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Los médicos en las Cortes.— Junta de Patronato.—  
Sesión de qlausura.— Conferencias.

Nos aseguran, y á la verdad hacemos muchos 
esfuerzos por creer que es cierto, que la Comisión 
parlamentaria nombrada para dar dictamen acerca 
del proyecto de ley sobre tarifas y emolumentos sa­
nitarios lo ha redactado ya en sentido favorable, 
siendo, por tanto, de esperar que se discuta en bre­
ve plazo. Buena falta hace, y más aún que, aproba­
do por el Congreso y el Senado, se pongan en vigor 
las tarifas y comiencen á realizarse los servicios; de 
otro modo, sobre consagrarse tácitamente la iniqui­
dad y la injusticia que significa el pretender que 
sean los módicos, los farmacéuticos y los veterina­
rios los únicos que hayan de trabajar gratuitamen­
te por el pro común con perjuicio de sus intereses, 
pérdida de su. tiempo y riesgo en muchas ocasiones 
de vida; pretender esto es declarar una guerra tan 
injustificada como cruda á intereses que sabrán de­
fenderse saliendo de la apatía y la resignación en 
que hasta ahora han vivido.

Esta resignación y esta apatía no pueden ser 
tenidas por patrióticas ni por humanitarias, sino 
por aquellos que no tengan el convencimiento de 
que la actividad de su papel social es beneficiosa 
para sus conciudadanos, y representa una manifes­
tación de vida civilizada que sólo pueden mirar 
con indiferencia muchos de nuestros políticos, y la 
casi totalidad de los manipuladores y vividores de 
Ayuntamientos y Concejos.

Ahora no hay el pretexto de decir que se trata 
de aminorar las atribuciones ni las facultades de 
Corporación ni entidad alguna: se trata sencilla­
mente de que, funcionarios á quienes se les exige 
que trabajen por la vida de los demás, cobren su 
trabajo siquiera sea modestamente.

En el éxito de este proyecto está la demostra­
ción de la sinceridad de los intentos de mejora, 
que hasta ahora como tales intentos hemos aplau­
dido.

Los hechos hablarán.

Bajo la presidencia del Sr. Canalejas se reunie­
ron el martes último los vocales de la Junta de Pa­
tronato, para dar cuenta de que han sido clasifica­
dos los partidos módicos de las provincias de Ali­
cante, Cáceres, Cádiz, León, Logroño, Lugo, Murcia, 
Orense y Zamora, además de los de las provincias 
de que ya dimos noticia en el número anterior. 
Despacháronse luego varios expedientes ó instan­
cias, entre las que figuran las de los médicos de 
Perales de Tajuña, Gijóu {3.  ̂ sección rural), Llere- 
iia, Inviernas, Onil, Vallecas y Alcira. La Junta 
acordó nombrar representantes suyos, con arreglo á 
uno de los artículos de su Reglamento interior, á 
los médicos que son delegados de la Asociación de 
titulares, y trató de otros asuntos de menor interés.

Con la sesión que la Sociedad Española de Higie­
ne celebró el martes último, puso término á sus 
fructíferas tareas en el presente curso. Ya en otras 
ocasiones nos hemos ocupado con elogio de la acti­
vidad, del celo, del entusiasmo que reina en dicha 
Sociedad y que contrasta con la languidez de otras 
muchas, y por eso no repetiremos hoy nuestros 
aplausos, limitándonos á decir que el tema (P roji- 
la x is  de la viruela) desarrollado por el ilustrado 
médico militar Sr. Pérez Noguera, estimado com­
pañero en la prensa, ha dado, como vulgarmente 
se dice, mucho juego y ocupado casi todas las se­
siones del presente curso. En la sesión última, el 
Sr. Pérez Noguera leyó las oonclusioues, en las que 
se introdujeron algunas pequeñas enmiendas á rue­
gos de los Sres. Codina, Fatás y l^olosa Latour.

Después el Presidéute, Sr. Fernánclez-Caro, pro­
nunció elocuente discurso haciendo el resumen de 
cuanto se ha dicho y hecho en la Sociedad de Hi­
giene este año y acerca de la influencia que va ad­
quiriendo dicha Sociedad entre las autoridades y 
personas ilustradas de diversas profesiones, que 
comprenden que la higiene es la base y fundamen­
to de todo, salud, riqueza, bienestar....

Mucho trabaja la Sociedad de Higiene para 
conseguir eso y justo es que se la tributen elogios 
que tiene muy merecidos.
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Entre las conferencias médicas dadas en las dos 
últimas semanas, recordaremos las de los doctores 
D. Bernabé Malo de Poveda y B. Joaquín Decref 
en el Colegio de Médicos de esta Corte. La primera 
la publicaremos en breve, y podrán apreciarla en 
lo mucho que vale nuestros lectores. l.̂ a segunda 
recayó sobre la operación de Lorentz para la luxa­
ción congénita de la cadera, y fue, como no podía 
menos de ser, dada la índole del conferenciante, de 
grande interés y muy aplaudida.

D ecio CARLAN,

M adrid, 12 de Junio de 1904.

S O B R E  L A  F I E B R E  I N T E R M I T E N T E
DE ORI GEN I NT E S T I N A L

Ignoro bí anteriormente ha habido aquí ó fuera de aquí 
alguien que se haya ocupado de una forma particular de in­
fección del intestino, que, desde el punto de vista reaccional, 
Be caracteriza por accesos febriles tan parecidos por su tipo 
á los intermitentes ocasionados por la infección palúdica, 
que fácilmente pueden inducir á error, llenando de obscuri­
dad el diagnóstico y pronóstico, y hacer que se siga la pista 
á una indicación patogénica que no tiene de legítima más 
que la apariencia.

La fiebre de que nos ocupamos se presenta por accesos 
separados entre sí por períodos de completa apirexia y ca­
racterizados por los tres clásicos estadios de frío, calor y 
sudor.

b̂ i bien es cierto que la forma morbosa que estudiamos 
acomete con más frecuencia á los niños basta los seis ú ocho 
años de edad, y muy especialmente cuando hacen uso de 
una alimentación sólida y abundante, no es tampoco rara en 
los adultos, en los que se la encontraría más frecuentemente 
si con más asiduidad y más ateución se la buscase.

El principio de la afección puede ser lento é ir precedido 
de pródromos de variable duración, que pueden prolongarse 
tres ó cuatro días, durante los que el enfermo experimenta 
un malestar indefinido, hasta que estalla el acceso y se eleva 
la temperatura á 39° y 40® ó más, para descender, después 
de una duración de diez, doce ó más horas, á la cifra nor­
mal, descenso que se acompaña de sudores más ó menos 
abundantes, seguidos de una apirexia perfectamente marca­
da en determinados casos.

Dichos accesos se repiten todos los días, cada dos ó cada 
tres, adoptando en consecuencia los tipos cuetidiano, terciana­
rio ó de cuartana, como si se tratase de la más exquisita fie­
bre palúdica, siendo de advertir que, á pesar de estos largos 
intervalos de calma, los enfermos, y muy especialmente los 
niños, no recobran su alegría, sino que, por el contrario, se 
encuentran tristes, pálidos, abatidos y de muy mal humor.

Como á pesar de la exploración más detenida no se en­
cuentra en los casos de que tratamos ninguna lesión orgáni­
ca, ni por parte del aparato digestivo aparecen trastornos 
que puedan llamar sobre él la atención, puesto que muchas 
veces, con una lengua normal, no existe ni dolor en el vientre, 
ni vómitos, ni zurridos en la fosa ilíaca, y sólo alguna vez 
ligero meteorismo ó estreñimiento, que puede ó no ser inte­
rrumpido por deposiciones diarreicas espontáneas, no ha­
biendo tampoco ni infartos del bazo, ni nada, en fin, que 
haga sospechar una infección ó toxemia, son disculpables 
las vacilaciones, y no tiene nada de particular que la mayor

parte de las veces, fijándonos en el tipo febril por ser el ele­
mento morboso que se presenta con más relieve en el borro­
so cuadro sintomático que á nuestra vista aparece, concluya­
mos por recurrir á los preparados de quinina, que, como es 
natural, después de no ejercer influencia ninguna sobre el 
proceso febril extraño al paludismo, pueden acentuar los 
trastornos gastro-intestinales y añadir nuevas molestias á las 
ya anteriormente existentes.

Esta misma falta de eficacia de los medicamentos especí­
ficos, unida á la ausencia de otros fenómenos propios del 
paludismo agudo, podrá, cuando menos, hacernos sospechar 
la auto-intoxicación intestinal.

No es la alternativa tan sencilla como á primera vista 
pudiera suponerse, porque existen algunas otras enfermeda 
des, cuyo síndrome, por lo que hace relación al tipo de la 
fiebre, presenta con el He las mencionadas numerosas analo­
gías, que deben tenerse siempre presentes al intentar la 
diferenciación diagnóstica, pudiendo verse solicitado el jui­
cio ^ t r e  una infección palúdica; una infección biliar de gra­
vedad variable; un foco de supuración latente con infección 
purulenta ignorada; la tuberculosis incipiente ó en un perío­
do de su evolución en que ni por el examen bacilar, ni por 
los fenómenos físicos recogidos por la exploración más mi­
nuciosa puede ponerse en evidencia; la osteomielitis, la 
meningitis cerebro espinal, la flebitis, y no debemos olvidar 
nunca que un proceso morboso que entra en escena con el 
disfraz más ó menos apropiado de una fiebre intermitente 
de variable tipo, y cuya naturaleza no se acredita ni por la 
acción de ciertos medicamentos, ni por un examen detenido 
de todas las visceras y órganos de la economía, puede muy 
bien ser una fiebre intermitente sintomática de una infec- 
.;ión intestinal.

Desde que mi atención hubo de fijarse y relacionar este 
tipo febril con la infección de origen intestinal, han sido 
varios los casos que á mi observación se han presentado; 
pero como con ligeras modificaciones, dependientes de cir­
cunstancias accidentales, presentan entre sí analogías más ó 
menos completas, para evitar repeticiones, por lo menos in­
útiles, expondré sucintamente la historia clínica de la última 
enfermita que me ha sido dable estudiar.

M. A., natural y domiciliada en Valladolid, de tres años 
le edad y de escaso bagaje patológico propio ó heredado, si 
<e exceptúan algunas bronquitis agudas de regular ioten- 
.-<idad.

Para reponerse de las consecuencias de una de éstas, y 
.vprovechando la circunstancia de ser su madre oriunda de un 
pueblo de esta provincia, se fué á pasar una temporada con 
la familia, con tan mala fortuna, que apenas llegados allá 
estalló una epidemia de fiebre morbilosa en amigable com­
pañía con la afección diftérica, que tomó desde luego un 
carácter difusivo y de gravedad, originando, á poco de entrar 
011 escena, algunas defunciones.

No escapó la niñita á la epidémica infiuencia y muy en 
breve fué invadida por el sarampión, que recorrió rápida­
mente sus períodiis y terminó, al parecer, sin consecuencias.

Justamente alarmados los padres ante la terrible perspec­
tiva de una infección dlfiérica, regresaron á ésta apresura- 
damente, aunque no tanto como hubiera sido preciso, por­
que al día siguiente de la llegada (13 de Marzo) empezó 
nuevamente á sentirse mal, con molestias poco definidas y 
una ligeia fiebre de carácter rem tente, que hicieron necesa- 
i'ia mi asistencia.

Su estado no parecía á primera vista alarmante, pues 
todo estaba reducido á un cambio manifiesto de carácter y 
una temperatura de 38®,6, con 90 pulsaciones.

Como el lugar de donde procedían no podía ser más sos-
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pechoso, inatintivamente dirigí mi atención á la parte alta y 
anterior del cuello y sitio correspondiente á laa amígdalas, 
donde á la vista y al tacto pude apreciar una tumoración 
circunscripta en los dos lados, pero especialmente en el 
izquierdo, del volumen de un pequeño huevo tle paloma, 
dolorosa á la presión, y que correspondía sin duda á laa 
amígdalas palatinas, sensiblemente aumentadas de volumen.

La inspecc'ón interior de la garganta permitió verlas cu­
biertas de una pseudomembrana tenue, de poco grosor y no 
mucha adherencia, á través de la cual se distinguía sin difi­
cultad la mucosa subyacente, y cuyos límites apenas si en 
algunos puntos se atrevía tímidamente á rebasar.

Lo primero en que desde luego pensé, una vez compro­
bada lo presencia de las falsas membranas que juzgué difté­
ricas, aun cuando no se hizo el examen bacteriológico, fué 
en las inyecciones de suero que con éxito he ya empleado 
en muy distintas ocasiones; pero al considerar que no había 
en la enfermita, por el momento, nada que pudiera alarmar­
nos, y ver que en las visitas sucesivas, por virtud de una 
poción de clorato de'sosa que le había dispuesto, ó por evo­
lución natural de la enfermedad, no sólo no tendían á pro­
pagarse,'sino que iban desprendiéndose para no reprodu­
cirse más, las consideré producto de una infección atenuada 
y susceptibles de curar sin otra medicación, como efectiva­
mente sucedió.

Cuando ya habían desaparecido las lesiones locales y el 
estado general parecía haber entrado en caja, surgió de nue­
vo la fiebre, no ya adoptando el anterior tipo remitente con 
exacerbaciones vespertinas, sino el de intermitente cuotidia­
na con sus tres estadios perfectamente definidos, empezando 
por un escalofrío bastante acentuado, ai que seguía el calor 
y después el sudor, hasta llegar á la apirexia completa.

Excuso manifestar la alarma que el resurgir de la fiebre 
en mí produjo, alarma que sólo pudo calmarse después de 
un detenido reconocimiento que me convenció no era produ­
cida por la reinfección diftérica y consecutiva reproducción 
de las pseudomembranas.

Una vez descartada esta eventualidad, me encontré fren­
te á frente de la fiebre que anabo de describir, y tan puro 
aparecía el tipo, que á pesar de mis anteriores observaciones, 
como quiera que no había trastornos gastro-intestiuales apa­
rentes, si se exceptúa una ligera saburi a lingual tan frecuen­
te en los más variados procesos morbosos, caí en la tenta­
ción de ensayar los preparados de quinina, eligiendo de en­
tre ellos la euquínina por las facilidades que su insipidez 
aporta á la medicina de los niños, y perdí lastimosamente un 
tiempo precioso, pues no sólo no influyó en manera alguna 
sobre la fiebre, á pesar de repetirlo á dosis convenientes y 
aun masivas, sino que dió lugar á que los cultivos intestina 
les se hicieran de más en más virulentos y lanzaran á la cir­
culación en gran abundancia toxinas que, incesantemente 
renovadas, habían de prolongar por tiempo indefinido un 
estado que, seguramente, hubiera con rapidez desaparecido 
á haber obrado sobre el intestino por medio de los evacuan­
tes y régimen adecuado.

Cuando evoco en mi memoria reminiscencias de lejanos 
tiempos, no puedo menos de asombrarme a! considerar la 
portentosa perspicacia de que dieron muestra nuestros ante­
cesores en el tratamiento de muchas enfermedades, deseo 
nociendo como desconocían completamente sus verdaderas 
etiología y patogenia, y no habiendo oído hablar siquiera de 
microbios, toxinas y demás elementos morbígenos, teniendo 
como fundamento exclusivo de sus conocimientos clínicos la 
observación y la experiencia.

Allá por los años sesenta y tantos del pasado siglo, cuan­
do hice mis primeras armas en la difícil ciencia de curar,

aún conocí algunos viejos eorapafieros que, como medio pre­
paratorio en los casos de fiebre intermitente, acostumbraban 
á propinar á sus enfermos, sin excepción, uno ó dos purgan­
tes; como si el instinto, unido á la práctica de muchos años, 
les advirtiera que en muchos de ellos que, a priori, no sabían 
precisar^ había de ser suficiente ese solo medio para hacer 
desaparecer la fiebre y todo el síndrome morboso sin necesi­
dad de recurrir á ninguno de los medicamentos recomenda­
dos como específicos contra la fiebre de los pantanos que se 
suponía engendrada por un miasma, y, efectivamente, suce­
día que, á veces, los enfermos recobraban la salud sin hacer 
uso de la quina, y, otras, seguían las fiebres accesionales á 
pesar del tratamiento específico, hasta que cansados de la 
¡□eficacia de la medicación ó aconsejados por otros profeso­
res ó por profanos, recurrían á los purgantes que, en más ó 
menos tiempo, según la intensidad que el proceso hubiese 
adquirido, daban buena cuenta de él.

¿No practicaban ellos entonces sin saberlo la indicación 
patogénica, base fundamental de toda terapéutica científica, 
no sospechando siquiera la infección intestinal, y carecien­
do, como carecían, de los datos que la experimentación fisio­
lógica, la patológica y la bacteriología han aportado al cono­
cimiento de las enfermedades y de los medios de combatir­
las racional y científicamente?

Tales escarceos nos llevarían fácilmente á hacer algunas 
consideraciones, no del todo ociosas, acerca de la convenien­
cia y utilidad de armonizar en la práctica la medicina tradi­
cional con las modernas conquistas científicas, y lo juicioso 
de tomar como fuentes de nuestros conocimientos médicos, 
no lo viejo ni lo nuevo, sino lo bueno y verdadero donde 
quiera que se encuentre; pero como este trabajo no tiene 
otra pretensión que la de una simple nota clínica y se va 
prolongando excesivamente con mis digresiones, voy á ter­
minar diciendo algunas palabras sobre el tratamiento, quees 
muy sencillo una vez conocida la causa y su modo de obrar

Desde luego debe empezarse por un purgante, que pue­
den ser los calomelanos, para los médicos que se proponen, 
al mismo tiempo que evacuar los materiales contenidos en 
el intestino, ejercer una acción antiséptica, ó un purgante 
salino á buena dosis para los que creemos que no hay anti 
sepsia intestinal más eficaz que el arrastre producido por el 
exceso de líquidos intestinales segregados en abundancia y 
arrojados al exterior á presiones más ó menos elevadas en 
cámaras líquidas que dan lugar, por un mecanismo fácil de 
comprender, á un verdadero lavado del intestino.

Si el descarte producido por un primer purgante no fue­
ra suficiente, lo que se conocerá en la persistencia más ó 
menos acentuada de los síntomas, no habrá inconveniente 
en repetirle desde luego y todas las veces que sea preciso, si 
alguna contraindicación nacida de diversos Orígenes de que 
aquí no he de ocuparme, no se opusiera á ello.

Como complemento y por razones de todos conocidas, 
emplearemos el régimen lácteo absoluto y las irrigaciones 
intestinales abundantes con agua salicilada ó boricada her- 
vida, y sólo en el caso de que el enfermo se niegue rotunda­
mente á hacer uso de la leche por repugnancia invencible ó 
por capricho, podrá permitirse el caldo que se pasará por un 
tamiz fino para despojarle de la mayor cantidad posible de 
grasa.

Si hubiéramos de apelar por exigencias de la práctica ó 
por rutinas con las que á veces hay que transigir, á algún 
antiséptico de los llamados intestinales, preferiremos desde 
luego los menos solubles y los que, al eliminarse, produzcan 
la menor excitación posible sobre los riñones, cuya integri­
dad conviene á todo trance respetar, eligiendo entre los infi­
nitos conocidos el salol.
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De todo lo que precede hemos de deducir, desde el punto 
de vista práctico, las dos conclusiones siguientes;

1 .a Cuando se presente á' nuestra observación un caso de 
fiebre intermitente que por algunas particularidades aparez­
ca rodeado de alguna obscuridad, conviene desde luego pen­
sar en que puede tratarse, como ya hemos dicho, de una in­
fección biliar ó de focos supurativos del hígado ó de cual­
quiera ótro órgano, de forma latente; de una tuberculosis 
que empieza y que no se traduce aún por loa fenómenos «si- 
eos que la distinguen, ni por la presencia del bacilo de Koch 
en los esputos que, por otra parte, pueden no existir; de una 
osteomielitis por cansa interna ó externa que ha pasado 
inadvertida; de una meningitis cerebro-espinal y de una fle­
bitis; pero no debemos perder de vista que puede tratarse 
también de una fiebre infecciosa de origen intestinal y de 
tipo genuinamente intermitente.

2 a- Cuando en el curso de una fiebre intermitente en que 
ninguna lesión orgánica ha podido comprobarse, resultan 
ineficaces los preparados de quinina, liaremos muy bien 
pensando en la posibilidad de una infección intestinal y 
obrando en consecuencia.

B e r n a r d o  GIÍj y ORTEGA.
V a lla d o lá l , A b r il d e  1904.

EL TRATAMIENTO DEL ALCOHOLISMO

Porque en España no podemos tener estadísticas ciertas 
de la mortalidad causada por el alcoholismo—toda vez que 
en la Nomenclatura internacional abreviada, ahora en uso, 
no está incluido como enfermedad, sin que por eso deje de 
estar en la conciencia de todo médico la inlluencia funestísi­
ma que sobre ciertas y determinadas enfermedades ejejee 
la plaga á que nos referimos,—haremos referencia á la esta­
dística que en el XIII Congreso Internacional de Higiene y 
Demografía presentó Mr. Mahacín y en la que se hace cons­
tar que en Suiza una décima parte de las defunciones de 
hombres adultos se deben al alcoholismo ó á sus causas 
concomitantes.

No es de extrañar, por lo tanto, que médicos y sociólo­
gos—unos y otros deseosos de disminuir etete nuevo azote de 
las sociedades modernas—procuren encontrar el medio de 
alejar al individuo de tau funesto hábito y que de modo es- 
pecialíeimo trastorna la gran familia humana.

Hace ya tiempo que la terapéutica ha creído obt ner feli­
ces resultados con la aplicación de distintas substancias en 
los individuos alcohólicos. Así, por ejemplo, el Dr. Keely, de 
New York, promete la curación de los enfermos, en un üem- 
po máximo de cinco semanas, empleando como tratamiento 
el cloruro de oro y de sodio, si bien guarda el secieto de las 
dosis que de estas substancias emplea. Otro doctor, Hulton 
Dixon, valiéndose de un vegetal, cuyo nombre se reserva, 
ofrece curar á los individuos alcoholizados en tres semanas 
de tratamiento.

El malogrado alienista Dr. Rodrigo recordó en el último 
Congreso Internacional de Medicina un remedio curativo 
usado ya hace muchos años por los mentalistas norteameri­
canos y que consiste en la inyección hipodénnica, diaria, de 
un miligramo de sulfato de estricnina, bastando según él 
unas treinta dosis para obtener maravillosos resultados. Y 
nuestro compañero y amigo de Tarazona, Dr. Lajusticie, que 
ha hecho uso de este tratamiento, nos escribe que no ha po­
dido comprobar los resultados tan brUlautes que en su Me­
moria expuso el Dr. Rodrigo. Otro amigo y compañero tam­
bién, el Dr. Polanco, encargado por el Ayuntamiento do San­
tander de ensayar el suero anti etílico inventado por el doc­

tor Mr. Tolouse y preparado en el laboratorio de Barcelona 
del Dr. Ferrán, da cuenta de los resultados obtenidos con 
este suero en el tratamiento de cinco mujeres y de un hom­
bre, ensayos que le han permitido formular estas conclu­
siones;

1. a La acción del suero anti-etílico es completamente in­
ofensiva, y aunque produce con frecuencia eritemas poli­
morfos y dolores articulares, estos accidentes carecen en ab­
soluto de gravedad y desaparecen espontáneamente.

2. a Modifica y cura alguna de las alteraciones que el abu­
so del alcohol produce sobre el organismo, y es probable que 
se comparta de igual modo en todas ellas siempre que no 
afecten á la estructura íntima del órgano enfermo.

3. a Se debe dar, bajo todos conceptos, la preferencia ála 
vía hipodénuica.

4. a En la mayor parte de los casos produce repugnancia 
hacia las bebidas alcohólicas, que desaparece tan pronto 
como el organismo elimina la anti-toxina que constituye el 
principio activo de! suero; y

6.a Cura la dipsorexia (necesidad de beber) y en esto sus 
efectos son durables. Lamentando, el Dr. Polanco, tan poco 
halagüeño éxito en sus ensayos, termina su.informe dicien­
do; «Para obtener un resultado práctico, es preciso que el su­
jeto quiera y no pueda abandonar la embriaguez, pues en 
otro caso, aunque en él se den los resultados de las conclu­
siones 4.a y 6.a, queda después 'en libertad de volver á ad­
quirir el oicio, que es á lo que, desgraciadamente, tienden 
todos ellos.»

Por lo expuesto vemos que entre los medios farmacoló­
gicos empleados hasta el presente con objeto de yugular las 
energías mortíferas del alcohol, no podemos contar con nin­
guno tan eficaz que nos haga entrever la esperanza de com­
batir este azote con probabilidades de éxito. Aparte de que 
los dos primeros —de los doctores Keely y Hulton Dixon 
por ser un remedio secreto,' no podemos darle otro valor que 
el que sus autores se prometen, puesto que no es posible 
coutrastarles personalmente.

Digamos algunas palabras respecto á uno de los medios 
que, aun en estado de infancia en las naciones más adelan. 
tadas, comienza en la actualidad á señalársele como de efica­
cia manifiesta en la curación de la plaga de que estamos tra­
tando. Nos referimos á los «Asilos para bebedores», cuya 
fundación y planteamiento tuvo origen en los Estados Uni­
dos. Pero estos establecimientos-aun suponiendo que en­
cuentro en ellos el alcohólico remedio á su padecimiento, 
cosa que no está suficientemente comprodada,—dan lugar á 
una cuestión de deontologfa médica que M. Th.E. Rybakow 
trata con mucho acierto cuando dice; «Ningún médico tiene 
el derecho de ejercitar funciones de policía, siquiera éstas 
tengan por objeto un fm humanitario; la libertad es el prin­
cipio esencial de todo tratamiento, y e.ste principio debo res­
petarse en la enfermedad que nos ocupa». Así, por ejemplo, 
ningún cirujano operará á un cliente sin su consentimiento, 
ni el médico podrá hacer tomar al enfermo un medicamen 
to que reliase. En el mismo caso se halla el alcohólico que 
no quiere ingresar en un establecimiento, en donde se le pri­
va de la liberta<i, y la privación de esta facultad no es ni pue­
de ser (le la incumbencia del médico; lo único que podrá será 
aconsejarle, persuadirle, pero nada más. Por otro laclo, conti­
núa diciendo Mr, Rybakow, todo recluso contrariado en su 
voluntad no cumple con fidelidad los procedimientos em­
pleados en estos establecimientos para atender á su cura­
ción, según se desprende de varias observaciones personales 
recogidas por él y á las que atribuye en gran pártelos pocos 
favorables resultados obtenidos en los «Sanatorios para be- 
bedores*.

Ayuntamiento de Madrid



É L SIGLO MEDICO 397

Después del examen de estos procederes continuamos 
creyendo que para arrastrar al alcohólico de su funestó vicio, 
no hay mejor método que la persuasión, hablándole, como 
vulgarmente se dice, al alma. Esto nos recuerda el siguiente 
sucedido en una de las más importantes poblaciones de la 
costa cantábrica: Desempeñaba el cargo de alcalde un señor 
bien señalado por la tenacidad de sus resoluciones; cierto 
día se presentó en su despacho una pobre mujer llorándole 
que tenía un marido víctima del vicio de la embriaguez, 
viniendo todas las noches á su casa en tal estado que la 
infeliz esposa temía que, de continuar por ese camino, fuera 
la perdición de él y de toda la familia: escuchó atentamente 
nuestro alcalde la narración de la infeliz mujer, y la prome­
tió hacer de su parte todo lo posible por separar á su marido 
de tan desastroso vicio. Al día siguiente mandó que el indi­
viduo de referencia se presentase en la alcaldía, y tales de­
bieron de ser las reflexiones que le hizo, que aquel esposo 
en toda la quincena siguiente no volvió á emborracharse; 
pasado este tiempo, se presentó al mismo alcalde solicitando 
de él con gran interés It volviera á echar otro sermón, pues 
con el anterior había logrado no coger ni una pítima (pala­
bras textuales) hasta la víspera de aquel día.

Y para combatir la plaga que degenera la especie y que 
coloca el individuo en camino del presidio ó dél manicomio, 
no encontramos medio mejor que la educación y la instruc­
ción, elevando la vida moral é intelectual de las gentes y 
con ello la mejora de sus condiciones de existencia Aplauda­
mos á Municipios que, como el de Valencia, adoptan acuerdos 
para reprimir el alcoholismo, como los dos siguientes; l.°. Se 
concederán premios á los obreros de veinticinco años que 
mantengan á sus padres ó hermauos Jiuérfanos, y notehgan 
ninguna nota desfavorable por el vicio de la embriaguez; y
2.0 Se concederán igualmente premios á los padres que 
cuenten la edad de cincuenta años y tengan más de cuatro 
hijos, y hayan atendido á su educación sin una nota desfa­
vorable por este vicio.

J o s é  GARCIA DEL MORAL.
F a le n c ia , J u n io  d e  ISOtl.

Sección  práctica.

CASO CLÍNICO
D£

I N V E R S I O N  U T E R I N A  C O M P L E T A
l*or Ü. l’ OUt'AKI'l» iZCANO,

J e fe  do  la  C o n su lta  de  G in e co lo g ía  de  la  C a s»  d e  S o c o r ro

d e  la  In c lu s a

La inversión uterina es aquel estado en el cual el fomlo 
del órgano se deprime, invaginándose, como dedo de guante 
en la cavidad del mismo, donde forma un relieve más ó me­
nos prominente. El útero ofrece su superflcie interna, muco­
sa, vuelta hacia afaera, y la externa, periloneal, hacia den­
tro, es decir, está vuelto del revés.

Este cambio de forma puedo afectar solamente á una pe­
queña porción de la matriz, á la mayor parte de ella y á la 
totalidad de la viscera; de aquí los tres grados de inversión 
admitidos por todos los clásicos; primero, simple depresión 
del fondo uterino, ó de uno de sus cuernos, hacia la cavidad; 
segundo, el fondo invertido ha franqueado el cuello y íoraia 
tumor en la vagina; tercero, la inversión es total, el cuello
mismo está también invertido.

El primer grado de inversión es pasajero y suele pasar 
desapercibido en la clínica; el segundo grado es el más fre­

cuente, el único que suele observarse al tarto y al examen 
especular, desde el momento que el fondo uterino franquea 
el cuello; el tercer grado es completamente excepcional.

La dislocación que estudiamos es poco frecuente; en los 
primeros estadios, por ser desconocida del médico, no pue­
den señalarse cifras; ¡pero en los grados avanzados, Beigel 
halló un caso de inversión por cada 190.000 partos. Gross, en 
400 CHBOs, consignó 350 de origen puerperal y 50 producidas 
por fibromas.

FAiologia.—Puerperal: inei-cia uterina, tracciones del cor­
dón, cortedad natural ó accidental del mismo, parto de pie, 
esfuerzos, adherencias firmes de la placenta; este accidente 
ocurre poco después del parto, aunque también se ha obser­
vado varios días después.

Los pólipos fibrosos intra-uterinos insertos en el fondo ori­
ginan también la inversión.

La propoición entre los casos puerperales y los de tumo­
res es como 9 á 1, y según Gross el 80 por 100, como queda 
ya indicado.

La relajación ó inercia de la pared uterina consecutiva 
al parto, que constituye en el sitio de inserción placentaria 
uña zona de débil resistencia; esta porción reblandecida y 
dilatada se deja deprimir fácilmente á cualquier aumento de 
la presión abdominal, ó á tracción y sobre el cordón, quedan­
do establecido así el primer grado de inversión, depresión 
en culo de botella. Las contracciones del útero empujan la 
parte invertida hacia el cuello, el que, dilatándose y reblan­
deciéndose, no opone resistencia á su salida.

El sitio dé implantación de los fibromas se encuentra en 
idénticas condiciones: la dilatación de la cavidad uterina y 
el reblandecimiento parcial de sus paredes son las circuns­
tancias que en los tumores pedículados iutra-uterinos oca­
sionan la inversión. En efecto, la firmeza del tejido en el 
estado de vacuidad, acaba por ceder con el tiempo á las trac- - 
ciones de un pólipo adherido al fondo.

Aparte de estas dos causas principales, existen casos de 
inversión en úteros no grávidos ni poliposos. Pozos, en 1744, 
comunicó á la Academia de Medicina de París haber obser­
vado este accidente en mujeres que no habían parido. Boyer 
cita otro caso, y Baudelocque el de una joven do quince años 
con los caracteres físicos de la virginidad, que alejaban toda 
sospecha de influencias puerperales.

La observación clínica que reseñamos pertenece también 
á este pequeño grupo de inversiones extrañas al puerperio 
y neoplasmas.

Caso de inversión uterina completa (tercer grado).

T. E., de veintisiete años, de Madrid, de buena salud 
habitual, con ligera anemia y sin antecedentes morbosos. 
Reglada á los catorce años de edad, con períodos abundantes 
y dolorosos. Desde hace tres años tiene metrorragia, sin sa­
ber la enferma á qué causa pueda atribuirse semejante des­
orden.

Aparecieron después ligeros dolores en la fosa ilíaca iz­
quierda, dispepsia, micción y defecación normales. Ningún 
otro trastorno local ni general.

Casada hace pocos meses, se decidió á consultar por vez 
primera sobre su antiguo padecimiento. No ba tenido partos 
ni al)ortoB.

Genitales externos bien conformados, vulva pequeña, 
rasgadura himeneal, orilicios do la- glándula de Bartolini 
algo rojizos Reacción vaginal poco ádda.

La vagina se encuentra ocupada por un tumor piriforme, 
duro, liso, (pie por arriba se continúa sin ningún relieve 
intermediario con los hindos de saco. La superflcie del tu- 
mor es roja, sangrante, erosionada en algunos puntos; el
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pedículo es grueso, no apreciándose el orificio del útero, ni 
rodete alguno alrededor del pedículo; el dedo recorre los 
fondos de saco vaginales, loa que se continúan con la tumo- 
ración, sin relieve alguno que los separe, como decimos an­
teriormente.

La palpación bimanual revela la no existencia del cuerpo 
del útero detrás del pubis, cuyo dato lo confirma el examen 
combinado del cateterismo vesical y el tacto por el recto, 
pues no se percibe ningún órgano interpuesto entre el dedo 
y la sonda.

No se aprecian los anejos, ni el embudo de la inversión.
Tampoco se distinguían la desembocadura de las trompas 

en el útero.
Propuesta la intervención operatoria, la enferma no vol­

vió á la Consulta.
Lo interesante de esta observación clínica es la ausencia 

de las causas conocidas de inversión uterina, gravidez y 
fibromas.

La meno-dismenorrea existente desde que se iniciaron 
las reglas, autoriza á suponer era reveladora de la disloca­
ción uterina, la que originándose por un estado de reblande­
cimiento y debilidad de las paredes del órgano, fué lenta­
mente progresando hasta constituir la inversión completa, 
desde cuyo momento las pérdidas de sangre se hicieron con­
tinuas.

La dismenorrea y la ausencia de los ovarios de su sitio 
normal, hace suponer que éstos hayan sido arrastrados á la 
cavidad de la inversión, donde probablemente están adheri­
dos, rellenando el embudo peritoneal. Esto mismo se induce 
al no percibir la mano que actúa por el vientre el rodete 
característico del útero invertido.

Nos proponíamos ejecutar la operación de Küstner, y en 
caso de imposible reducción, haber realizado la histero- 
tomía.

Sínícwia*.—Difieren según la inversión se produzca súbi­
ta ó gradualmente, y esté más ó menos cerca del alumbra 
miento. La forma puerperal aguda, que se presenta inmedia­
tamente después del parto, ocasiona la muerte por hemorra­
gia formidable, si no se acude con pronto y eficaz auxilio. Es 
muy grave. Estos casos pertenecen de derecho á la obste­
tricia.

La aparición repentina en la vulva de un tumor globulo­
so, grande y flojo, sangrante, quizá con la placenta adherida, 
acompañado de fuerte hemorragia, dolor intenso y síncopes, 
constituye el síndrome habitual de la inversión uterina que 
sigue inmediatamente al parto.

Lo más común es observar la inversión unos días después 
del alumbramiento, con iniciación brusca ó gradual, con ma­
nifestaciones dolorosas en la pelvis, dificultad para andar, 
hemorragia periódica ó constante, anemia aguda y trastornos 
en la micción y defecación.

En el segundo grado de inversión, el más frecuente, se 
observa que el útero ocupa la vagina bajo la forma de un 
tumor de volumen variable, desde un pequeño limón á un 
puño, piriforme, con la extremidad gruesa hacia abajo, de 
superficie rojizo-obscura, tomentosa, vellosa, sangrante fácil­
mente, de consistencia firme, que recuerda la de los cuerpos 
fibrosos edematizados. El polo superior del tumor ó pedícu­
lo se introduce en el cuello, que le envuelve por completo, 
quedando entre uno y otro un surco que el dedo puede reco­
rrer, así como el histerómetro, el cual no se hunde más que 
un pequeño trayecto en la dirección de la supuesta cavidad 
uterina.

Si la inversión es reciente suelen verse en la parte baja 
del tumor dos pequeñas aberturas, que distan entre sí unos 
dos centímetros, y que son los orificios de las trompas.

El tacto bimanual enseña que el fondo uterino no está 
en su sitio fisiológico, así como el tacto rectal y el cateteris­
mo de la vejiga combinados revelan la no interposición del 
útero entre el dedo y la sonda.

La mano que opera por el abdomen en el examen combi­
nado aprecia el anillo resistente que forma la parte del cue­
llo no invertida, lo que se ha llamado el embudo de la in­
versión, é introduciéndose algunas veces en ese anillo los 
ovarios y las trompas, si la flexibilidad del ligamento infun- 
díbulo-pelviano lo consiente.

Los signos característicos de la inversión son; ausencia del 
cuerpo detrás del pxibis, la presencia del rodete circular forma­
do por el cuello y la imposibilidad de hundir el histerómetro 
alrededor del pedículo. Si existe inversión completa (tercer 
grado) desaparece el rodete cervical, continuándose las mu­
cosas uterina y vaginal sin ningún relieve intermediario.

Diagnóstico.—El pólipo fibroso de la cavidad uterina tiene 
desarrollo gradual, no está relacionado con el parto, es tu­
mor de consistencia más firme, superficie lisa, color rosa pá­
lido, el histerómetro penetra en la cavidad, la cual siempre 
está normal ó aumentada, pudiendo percibir con la misma 
sonda el asiento y dimensiones del pedículo. Los fibromas 
producen fuertes hemorragias y dolores expulsivos.

Si es un pólipo fibroso que por su adherencia á los labios 
del cuello impide la entrada del histerómetro, el tacto com­
binado revelará que sobre el tumor está el cuerpo uterino, el 
que sigue ocupando su normal posición detrás del pubis.

Prolapso. - Los fondos de saco vaginales están borrados, 
existencia del orificio uterino en el polo inferior del tumor; 
la histerometría, la dimensión casi siempre exagerada, del 
útero.

Fibroma con tnwerstón.— Si el pedículo del fibroma es del­
gado es fácil el diagnóstico; si grueso, el fibroma ofrece su- 
perficie dura, lisa, elástica, color gris-rosáceo ó blanquecino, 
poco vascular; la pared uterina es, por el contrario, esponjo­
sa, blanda y vascular.

Ocurre que á veces el útero hipertrofiado se percibe en 
su sitio á pesar de existir inversión, lo que dificulta el diag­
nóstico, obligando á conducirse en el acto operatorio como 
si se tratara de inversión, extirpando el fibroma sin herir el 
pedículo.

Pólipo voluminoso dd cuello.~E\ histerómetro pasa por 
su lado y penetra en la matriz, y en la inversión se detiene 
en el cuello, biempre que exista un pedículo ancho se sospe­
chará la inversión y no el pólipo; la presencia del rodete cir­
cular en forma de ranura alrededor del tumor, detrás de 
cual no puede penetrar la sonda, constituyen excelentes sig­
nos de inversión.

Si no alcanza el dedo al orificio cervical, ni puede dirigir 
el histerómetro porque el tumor intercepte el camino, puede 
intentarse realizar movimiento de rotación del mismo, y si 
se efectúa es signo cierto de fibroma, pues son imposibles 
tales rotaciones en la inversión.

Prondaítco.—La inver-jión aguda casi siempre es mortal; 
la crónica es serio su pronóstico, el que se agrava por las 
hemorragias, leucorreas, dolores y accidentes sépticos ó gan­
grenosos que puede provocar. Su marcha es fatalmente pro 
gresiva; le reducción espontánea y la curación consecutiva á 
la gangrena, excepcionales. El esfacelo del tumor, la perito­
nitis, la estrangulación intestinal, la septicemia, complica­
ciones posibles de la inversión, aumentan la gravedad del 
pronóstico.

El cuerpo del útero invertido es asiento de hiperemia pa­
siva, edema, etc., que aumentan notablemente su volumen y 
acentúan la desproporción existente entre lo estrecho del 
anillo del cuello y el tamaño de la parte invertida; estas cir-

em
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cunstancias no sólo didcultan la reducción, sino que expo­
nen á rozamientos, infección, erosiones y pérdidas de subs­
tancia en la mucosa uterina al descubierto.

Contra lo que era de suponer, á pesar de las favorables 
condiciones para la difusión de esos procesos al interior del 
vientre, la clinica enseña que las alteraciones y adherencias 
del peritoneo útero anexial dislocado existen raras veces, y 
de constituirse es siempre á largo plazo.

Hay que mencionar los errores diagnósticos, inevitables 
muchas veces, y que contribuyen á aumentar el infortunio 
de estas enfermas. En varias ocasiones se ha amputado el 
útero invertido creyendo era un pólipo fibroso. Según una 
estadística irrecusable, de 58 casos operados por inversión, 
7 fueron tomados por pólipos.

Aunque no puede contarse con la reducción espontánea, 
sin embargo, ésta suele realizarse alguna vez; también es 
excepcional, pero posible, la curación por gangrena y elimi­
nación del órgano. Tampoco puede negarse que en muchos 
casos se establece cierta tolerancia, que permite vivir á las 
enfermas con escasas ó ningunas molestias.

Tratamiento. La antigua terapéutica de la inversión, 
consistente en el uso de hemostáticos (alambre, tanino, pío 
mo), cateréticos, ácidos enérgicos (nítrico), y el termo y gal- 
vano-cauterio, con el fin de obtener la atrofia y momificación 
del órgano prolapsado, acabando con las hemorragias, dolo­
res y demás síntomas de la lesión, que ai salvaba la vida de 
la enferma, era á costa de suprimir su aparato genital, esa 
terapéutica, baldón de la ginecología, ha sido condenada por 
la cirugía moderna, la que con sus maravillosas intervencio­
nes devuelve la salud á la mujer, sin detrimento alguno de 
su aptitud generadora

Los casos que se presentan en el alumbramiento, aunque 
muy graves, pueden curar fácilmente si se interviene á 
tiempo, reduciendo el útero, mediante compresiones que se 
ejecutan con la mano, impeliéndole al interior de la vagina, 
si estaba fuera, y después empujándole más hacia arriba 
hasta lograr el objeto Si es necesario, la mano que actúa 
desde el abdomen detiene ó fija el embudo de la inversión, 
tanto para que no huya el rodete del cuello, como para pre­
venir la rasgadura de la vagina. Puede fijarse el cuello tam­
bién con pinzas, cordonetes ó con un dedo introdundo en el 
recto, como hacía Conrty.

Cuanto más antigua sea la inversión más difícil es de re­
ducir, y aunque se citan casos en que inversiones de treinta 
años (Audigé) fueron repuestas, lo regalar es que al cabo de 
cierto tiempo resulten ineficaces dichas maniobras.

En los casos crónicos debe ensayarse siempre la reduc­
ción, bien por medios suaves ó de fuerza, antes de recurrir 
á la terapéutica operatoria.

Taxis «itove.—Medios auxiliares: reposo, masaje, inyec­
ciones, presión continua por pésanos de aire (el de Gariel), 
de agua (colpeuryn'er), tapón vaginal con gasa iodofórmica 
renovada cada dos días, etc. Tienen el inconveniente de 
obrar con suma lentitud, ocasionar sufrimientos y producir 
hemorragias; aparto de esto, el método lo consideran algunos 
eficaz, y Hofmeier asegura que nunca le ha fallado en su 
práctica.

Taxis forzada.- 1.a ejecutada con la mano, previa anes­
tesia, ha dado algunos éxitos; precisa gran cautela para evi 
tar accidentes graves (roturas de la vagina y útero, hernia 
intestinal consecutiva, etc ).

Según la forma en que actúa la compresión sobre el cuer­
po de la matriz, la taxis se denomina central ó periférica. 
Veit prefiere ésta como más fácil y científica que la primera.

La taxis con instrumentos (tallos vaginales con pelota, 
embudo, presión elástica, etc ), está hoy abandonada.

Operaciones.—Vn&B tienen por objeto conseguir la reduc­
ción del útero invertido, conservando la enferma su aparato 
sexual; otras se proponen la ablación del órgano.

Las operaciones conservadoras más sencillas consisten en 
practicar incisiones verticales del cuello, llegando hasta el 
istmo, para destruir el anillo constrictor; también se ha 
practicado la histerotomía vaginal anterior (Spinelli), con el 
mismo objeto, el de facilitar la reducción del útero invertido.

Sólo mencionaremos la operación ideada y ejecutada por 
G. Thomas, quien practicó la laparotomía y desde la cavidad 
abdominal dilató y redujo el útero. Dos casos cita en su 
obra, uno con feliz éxito, el otro con terminación desgra­
ciada.

Küstner incinde trausversalmente el fondo de Douglas, 
introduce en la abertura el dedo índice izquierdo, con el que 
destruye y sujeta el embudo de la inversión, tratando enton­
ces de reducir el útero; si no lo consigue, incinde la cara pos­
terior desde dos centímetros más arriba del orificio externo 
hasta dos centímetros por debajo del fondo del útero, atra­
vesando desde la mucosa al peritoneo. Beinversión fácil. 
Tracción del útero, sutura de la matriz por su cara perito- 
neal, sutura de la herida del fondo vaginal.

Al abrigo de la asepsia y con el progreso de la técnica 
operatoria, el procedimiento de Küstner y otros análogos 
pueden emplearse con grandes probabilidades de éxito, rein­
tegrando á la mujer en su estado fisiológico completo.

También se aconseja la histeropesia abdominal en las in­
versiones recidivantes.

Las operaciones mutiladoras tienen su indicación en los 
casos de gangrena ó estrangulación del tumor y en los irre­
ductibles. Los procedimientos antiguos de amputación por 
ligadura, el ecraaeur y el galvano cauterio, son peligrosos por 
la hemorragia, originando una mortalidad de 50 por 100.

La cirugía actual cuenta con operaciones seguras y casi 
inocuas para triunfar de las inversiones irreductibles, ó en 
estado que comprometan la vida de la enferma (gangrena); 
en efecto, la histerotomía vaginal, intervención perfecta­
mente reglada y bastante fácil, libra á la paciente de un ór' 
gano que no funciona y que amenaza á diario su existencia.

Bibliografía  médica

CAUBAB DKl. cáncer DE LA MAMA Y MEDIOS DK EVITARLO, pof Ceoil 
H . L e a f. W e s tm in t t « r , 1904.

En el folleto del distinguido médico inglés, The clinical 
causes o f  cáncer o f  the Breast and ils preoention, se estudian 
las circunstancias que en una estadística de cien casos apa­
recen más frecuentemente acompañando ó precediendo á la 
aparición del cáncer de la mama.

Sostiene el autor que no son las mismas las causas que 
determinan el cáncer en los diferentes órganos en que este 
proceso se asienta, expuestos como están cada uno de estos 
órganos á condiciones muy diferentes, y, por lo que hace 
al cáncer de la mama, establece como causas predominantes 
las perturbaciones de la función láctea,'los antecedentes 
fímicos de familia, los traumatismos y las emociones.

Las perturbaciones de la función láctea que se estudian, 
consisten en la prolongación ó reducción del tiempo normal 
de la lactancia, y en la aplicación sobre el pecho de deter­
minad's emplastos, con objeto de aumentar ó disminuir la 
secreción, retenciones, formaciones de abscesos, etc. Esta 
parte del folleto es la más concluyente, tanto por el gran 
número <le casos que confirman las exposiciones del autor, 
cuanto por la relación directa que las historias clínicas esta­
blecen entre los antecedentes relativos á las perturbaciones 
de la función y la aparición ulterior de! cáncer.
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En consonancia con estas doctrinas, el autor establece 
reglas acerca de la higiene de la lactancia, y de la protección 
de la mama contra los traumatismos, y opina que no debie­
ran casarse las mujeres de antecedentes f(micos importantes 
en la familia, ni las que tengan algún defecto físico en los 
pechos que hagan la lactancia imposible.

J. V . M.

Trítado de Medicina y de Terapéutica, p u b lica d o  b a jo  la  d ir e c ­
c ió n  d e  lo s  d o c to r e s  P .  B ro u a rd e l, A .  G ilb e r t  y  S . G iro d e .

La casa Hernando y Compañía edita en español tan 
magistral obra, de la cual lleva publicados cinco tomos.

En la imposibilidad de especificar cuál sea el mejor ca­
pítulo, ni de dar idea, siquiera sucinta, de lo que más sobre­
sale, puesto que todo en ella es digno de mención, diré que 
en los dos tomos primeros se estudian las enfermedades 
microbianas en particular, con el detenimiento, sentido 
clínico y claridad en la exposición que reclaman tan funda­
mentales procesos morbosos.

En el tomo tercero se ocupan en las enfermedades pro­
ducidas por los parásitos animales, las intoxicaciones y las 
afecciones diatésicas ó constitucionales, y las dermatosis, 
constituyendo un verdadero tratado práctico de dermatología.

Las enfermedades propias del tubo digestivo y del peri­
toneo ocupan todo el tomo cuarto, muy perfectamente ex­
puestas, así como las del páncreas, hígado, bazo y aparatos 
urinario y genital que completa el tomo quinto.

En suma, la obra que analizamos con la brevedad á que 
nos obliga el espacio de que disponemos, es una obra ecléc­
tica é imparcial, amplia, clínica, espejo fiel de nuestros 
conocimientos y de todas las investigaciones llevadas á cabo 
hasta los últimos días, la cual hace resaltar, con suficiente 
claridad, el papel que las nuevas concepciones etiológicas 
desempeñan en la Clínica y las modificaciones que han 
producido en la Terapéutica. Constituye un Tratado que todo 
médico debe consultar, en la seguridad de hallar en él reso 
loción á muchos de los problemas que se le presentarán á 
diario en la Clínica. Nuestra enhorabuena á la casa editorial.

Db . COMPAIRED.

Lecciones de GmEConoaíA, por el Dr. D. Sebastián Reoasens.—
B a r c e lo n a ,  1900.

T r a t a d o  d e  C i k u ü í a  d e  l a  i n f a n c i a , p o r  e l  p r o p io  a u t o r .  —  
B a r c e lo n a ,  1901 y  1902.

El simpático cuan inteligente catedrático de Obstetricia 
de la Facultad central de Medicina, á quien tenemos el gusto 
de contar entre los más distinguidos colaboradores de este 
periódico, Dr. Recasens, publicó en Barcelona, poco antes de 
hacer las brillantes oposiciones que le conquistaron la cáte­
dra, dos importantes obras, de las cuales aunque tarde nos 
creemos en el deber de decir dos palabras. La primera está 
formada por las Lecciones de Ginecología dadas en el año 1900, 
y recopiladas por sus ayudantes médicos Sres. Pujol y 
Ruiz, con beneplácito del maestro. Son 16 lecciones á cual 
más interesante, sobre lo que modestamente llama el autor , 
Ginecología elemental, y en ellas se estudia la anatomía topo­
gráfica, la exploración (tacto, palpación y ambas combina­
das), el tacto rectal, la asepsia y antisepsia de la enferma, 
del ginecólogo y del instrumental. Viene en seguida el estu­
dio de las enfermedades de la mujer, de la vulva, del periné, 
de la vagina, de la matriz, las fístulas, las enfermedades de 
los ovarios, y, por último, las perturbaciones de la menstrua- 
ción y las anomalías do desarrollo y conformación de los 
órganos genitales.

Tal es, expuesto á grandes rasgos, el plan de la obra, des-

arrollado^cou la concisión y claridad propias del que domi­
na la materia y está acostumbrado á enseñarla.

Por si fuere necesario, numerosos grabados aclaran aún 
más el texto.

La otra obra del Dr. Recaseus es el Tratado de Cirugía 
de la infancia, que consta de dos tomos. El primero com­
prende más de 600 páginas, cuya lectura revela desde luego 
los grandes vuelos y el gran desarrollo que ha dado el autor 
á las materias tratadas en cada uno de sus capítulos. Eu el 
primero se haceu consideraciones clínicas sobre la antisepsia 
y asepsia en las afecciones quirúrgicas de los niños; el se­
gundo trata de la anestesia, y el tercero de la terapéutica 
quirúrgica general, cerrando lo concerniente é. generalidades 
Vienen luego las enfermedades de regiones, comenzando por 
las afecciones quirúrgicas del cráneo y siguiendo por las del 
aparato auditivo, las del raquis, las de la cara, !as de los 
labios, las de la boca, las de las encías, lengua, bóveda pala­
tina y velo del paladar, suelo de la boca, maxilares, fosas na­
sales y faringe nasal, amígdalas y faringe, cuello, esófago, 
laringe y tráquea, para terminar con las del tórax.

El tomo segundo es tan abultado como el primero, y tan 
interesante, ó más si cabe, que éste. En él se estudian las 
enfermedades del abdomen, las de los órganos genito-urina- 
rioB, y las de los miembros (unas comunes á los superiores 
6 inferiores, y otras propias de cada uno de ellos).

Tanto en el tomo primero, como en el segundo, el graba­
do ha cooperado de modo maravilloso á la mejor compren­
sión del texto.

Mucho sentimos que la falta de vagar y de espacio en las 
columnas de este periódico, nos obliguen á hacer mención 
tan abreviada de obra tan importante. Terminaremos, pues, 
felicitando al docto catedrático de San Carlos, y estimulán­
dole para que no desmaye en su empresa y prosiga dando 
á conocer al mundo científico el fruto de sus desvelos y 
trabajos.

A m a n o i o  r i c o .

UN M O N T E P Í O  P A R A  T O D O S

 ̂ Sr D. Ramón Serret.
Mi querido amigo: Deseando aportar mi grano de arena 

al edificio que se ha de levantar para consuelo de las viudas 
y huérfanos de los médicos titulares, he estudiado con deteni­
miento los Montepíos constituidos y los diferentes proyectos 
que sobre este asunto lian llegado á nú conocimiento, ha­
biendo observado que todos ellos, basados en sólidos prin­
cipios, se han hecho ó para jóvenes ó para ricos, pues los 
unos, por la economía de sus cuotas, no resuelven el proble­
ma de los viejos, y los otros, por lo excesivo de ellas, no 
pueden resolver el de los desheredados de la fortuna.

Gomo consecuencia de este estudio he deducido que se 
necesitan para constituir una Sociedad de esta naturaleza, 
ciertas bases en las cuales quepan los jóvenes, los viejos, 
los ricos y los pobres, de modo que, pagando todos igual 
cuota, perciban todos iguales beneficios.

No sé si mi pensamiento llenará todas las condiciones 
que reelaman la equidad y la justicia, pero si modificándolo 
y arreglándolo por personas competentes en la materia lle­
gara á realizarse, sería para mí una satisfacción el haber 
contribuido con mí escaso valer á la realización de la idea.

Allá va, pues, mi pensamiento y valga lo quo valiere;
BASES PAEA LA CREACIÓN DE UN MONTEPÍO

1.a El Montepío se constituirá por acciones de 1.000 pe-
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setas liberadas en veinte anualidades á razón de 50 pesetas 
cada una.

2. a Cada acción da derecho, después de liberada, á una 
pensión anual de 500 pesetas, pagadas por trimestres ven­
cidos, en los casos que dice la base 4.a.

3. a Cada asociado puede suscribir las acciones que tenga 
por conveniente, según la renta ó pensión que en su caso 
desee percibir.

4. a Las pensiones serán de tres clases; Jubilaciones por 
imposibilidad absoluta física ó intelectual, cesando la pensión 
al desaparecer la causa que la produjo; viudedades, cuya 
pensión cesará al contraer segundas nupcias; orfandades, 
que cesarán en los varones á los veinte años y en las hembras 
al tomar estado.

6.» Si el accionista se inutilizare ó falleciese antes de ha­
llarse liberadas la acción ó acciones de que es poseedor, 
tendrá derecho á la pensión anual del 60 por 100 de las cuo­
tas ingresadas; pero si los herederos á quienes corresponde 
I4 pensión quisieren seguir pagando los dividendos anuales 
hasta la completa liberación de la acción ó acciones que po­
sean, podrán hacerlo y al terminar los veinte años disfruta­
rán las 5Ü0 pesetas anuales á que da derecho cada acción.

6 . a Los asociados pueden retirarse del Montepío cuando 
lo tengan por conveniente; siendo asimismo dado de baja 
todo asociado que deje de pagar una anualidad de lasen 
que se divido la acción, y en ambos casos los accionistas 
sólo tendrán derecho á la devolución de las cuotas ingresa­
das, deducido el 5f̂  por 100 que quedará á beneficio del Mon­
tepío, quedando imposibilitados para volver á pertenecer á 
la Sociedad en ninguna época.

7. a Como cuota de entrada para cubrir los gastos de ins­
talación del Montepío satisfará iodo asociado la cantidad de 
50 pesetas por acción y por una sola vez en el acto de hacer 
la suscripción.

8. a El Montepío será regido por una Junta de Patronato 
compuesta de un presidente, un vicepresidente y tres voca­
les, actuando como secretario el más joven de estos últimos, 
y de una Junta administrativa compuesta de un presidente, 
un vicepresidente, un tesorero, tres vocales y un secretario. 
La primera será honorífica y renovable cada cuatro años y 
la segunda renovable cada dos años.

9. a La Junta de Patronato será elegida por mayoría ab­
soluta de votos de los accionistas en Junta general, y ésta 
acordará en la misma forma la cantidad que como retribu­
ción deba percibir la Junta administrativa durante los cua­
tro años que dure la Junta de Patronato. La Junta adminis­
trativa será elegida por delegados de partido, que nombra­
rán delegados provinciales y éstos la Junta.

10. a Los fondos del Montepío se emplearán en valores 
que produzcan el 4 por 100, á juicio de la Junta de Patrona­
to, y 86 depositarán en el Banco de España, sin que puedan 
sacarse en ningún caso, á no ser que las tres cuartas partes 
de los accionistas reunidos en Junta general asi lo acuerden.

11. a La Junta administrativa rendirá cuentas uiensua- 
les á la Junta de Patronato y ésta formará con ellas una 
Memoria que se leerá en la Junta general, para que ésta las 
discuta y las apruebe.

Haciendo nn Reglamento sobre estas bases creo que lle­
naría todas las condiciones para que, al realizarse la idea, 
luviera el Montepío uiia vida próspera y duradera.

En fin, sea con estas bases ó con otras mejores, lo que 
conviene es que se realice pronto, para que al llegar el caso 
no queden nuestras familias en la mayor miseria.

Queda de usted seguro servidor, amigo y compañero,
Emilio ANDRÉS.

Vara de Bey, Mayo de 19.4.

F R A G M E N T O  DE  U N A  C A R T A
QUE UN FARMACÉUTICO DE PARTIDO DIRIGE Á UN MÉDICO, 

AMIGO SUYO, DE MADRID

Nada, chico, esto es una bendición de Dios. A juzgar por 
las impresiones que refleja la prensa y por el estado de los 
ánimos en esta región, el entusiasmo es general Las clases 
médicas están de enhorabuena. Si esto se hubiera empren­
dido antes—oigo decir á cada momento [cuántas desdichas 
no se hubieran ya remediado!

Aquí, en esta tu humilde casa, se reúnen todos los días 
los médicos de la localidad, y mensualmente los del partido; 
si vieras la alegría, las esperanzas y las ilusiones que se de­
rrochan en estas reunionesi

Nuestra antigua partida de tresillo se ha descompuesto; 
nadie se acuerda ahora de lo que antes constituía nuestra 
distracción favorita, y si alguna vez se emprende el juego, 
muere al poco rato, asfixiado por el calor de las discusiones 
que, sobre la Instrucción de Sanidad y sus futuras conse­
cuencias, se promueven entre jugadores y mirones.

En el instante en que escribo, toda la atención está fija 
en la reciente Asamblea de delegados provinciales de la 
Asociación de titulares. Se tributan alabanzas entusiastas al 
discurso del Sr. Canalejas, de cuya influencia y buena vo­
luntad hay que esperar muchos beneficios. Se hacen tam­
bién justos y merecidos elogios de los Sres. Piilido y Corte- 
zo, no escaseando tampoco las manifestaciones de simpatía 
para todos los individuos que componen la Junta de Patro­
nato, los cuales se han hecho acreedores, por sus trabajos, 
al agradecimiento de los titulares. Al Sr. Álmarza y á sus 
compañeros de dirección se dedican todas las frases enco­
miásticas de nuestro diccionario, no sólo por las importan­
tes conclusiones de su discurso, sino también, y muy espe­
cialmente, por el entusiasmo, la abnegación y e! acierto con 
que llevan la misión que se Ies ha confiado.

Con respecto á la oración que sirvió de remate á la 
Asamblea, ya no hay completo y unánime acuerdo en nues­
tro p e ta  comité. Para algunos de los que de éste formamos 
parte ha venido esa oración á echar un jarro de agua fría á 
los entusiasmos despertados en la Asamblea; deslució por 
completo la obra que con tan buenos materiales se había 
empezado y á la que correspondía una cúpula en relación y 
armonía con los cimientos y el cuerpo del edificio.

Yo no sé si por la poca costumbre que en estos lugares 
se tiene de interpretar elevados conceptos, tanto más enig­
máticos y enrevesados cuanto mayor es la altura de donde 
proceden, ó porque la prensa 110 haya transmitido bien el 
pensamiento del Sr. Maura, lu cierto es que el discurso de 
este señor no nos ha producido la mejor impresión.

Yo esperaba oir de labios del único que está en condi­
ciones de hacer algo por nosotros, declaraciones concretas, 
promesas halagüeñas, palabras de verdadero afecto.

Lejos de eso ha dicho que la organización de los titula­
res tno debe ser la de un Cuerpo de funcionarios del Esta­
do, sino la de loe que van á desempeñar una función social».

¿Tú entiendes esto?
Dice también que »no debemos aspirar á recibir la savia 

del Estado». No aspiramos á esto, creo yo, pero si aspiráse­
mos no haríamos más que imitar, sin menoscabo alguno 
para nuestra dignidad, la conducta de otros servidores de la 
nación que no tienen nuestros merecimientos.

Por lo demás, ¿no te parece, amigo mío, que al hablar de 
la savia del Estado en esta ocasión y dirigiéndose á una co 
lectividad que aspira á regenerarse, es inferir á ésta un agra­
vio? ¿Es que se sospecha que nosotros, cqmo otros elemen-
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t08 déla Administración pública, vamos á ser chupadores in 
útiles de la sangre nacional?

Todo esto y algo más ha dicho el Sr. Maura en medio de 
un chaparrón de piropos que arrancaron atronadores 
aplausos.

Te confieso con ingenuidad, querido amigo, que estoy 
hecho un mar de confusiones. No sé qué partido tomar en vis­
ta de las circunstancias; si seguir en pos del clamoreo gene­
ral y formar en el número de los entusiasmados, ó quedar­
me solo en la triste actitud en que me ha colocado el discur­
so del jefe del Gobierno.

Tú que tienes más experiencia de ia vida que yo, sabrás 
aconsejarme.

Tuyo,
X.

LAS  CATEGORIAS DE LOS T ITU LARES

Cobijado me hallaba yo en mi insignificancia, meditando 
quizá sobre los tristes destinos que, por culpa de algunas 
entidades políticas, mal avenidas, sin duda, con los legíti­
mos deseos de independencia y de emancipación déla clase, 
pudieran caber á algunas de las más importantes disposicio­
nes de la Instrucción general de Sanidad, cuando llegó á 
mis manos el número de este periódico, correspondiente al 6 
de Junio, y con él un artículo de un D. Tomás Gallego, con 
el epígrafe que encabeza estas líneas, en el que me dispensa 
el alto honor de ocuparse de mi humilde personalidad con 
motivo de otro que, á propósito del mismo tema, se publicó 
en el número de E l  Sig l o  correspondiente al 8 del próximo 
pasado Mayo.

Aun cuando no hubiese tenido otro mérito mi modesto 
trabajo que sacar de su quietismo al Sr. D. Tomás, pláce­
mes mil mereciera de la tan asendereada como meritísima 
clase de médicos titulares, que no podía menos d.: lamentar 
con hondísima pena la invencible afición al no hacer nada 
que se había ido apoderando de dicho señor, privándola de 
este modo, en los momentos en que más necesario la es, del 
apoyo de plumas tan esclarecidas y fecundas como la suya, 
de lo mucho y bueno que, sobre todas las cuestiones profe­
sionales traídas al debate pudiera decir quien, como él, ha 
hecho de todas un profundo y cabal estudio, cuyas manifes­
taciones hemos podido saborear con deleite todos los que, de 
largos años suscriptores á esta publicación, hemos tenido el 
honor de leer los numerosos cuanto interesantes y siem pre 
oportunos artículos que á ellas con incansable afán ha dedi­
cado. Y  ya que de oportunidades hablamos, «y conste que 
yo estimo y respeto en lo que vale el juicio que mis pobres 
producciones puedan merecer á dicho señor, > agradecería 
muy mucho se sirviera decirme cómo debe entenderse el 
segundo párrafo de su oportunísimo artículo que á la letra, 
refiriéndose al mío, dice: *E l articulo m e parece oportuno, 
en compensación de cuando alguna vez lo  hemos hallado 
extem poráneo. >

¿Qué es lo que le parece oportuno al Sr. D. Tomás, y qué 
es lo que le ha parecido extemporáneo?

Confieso con ingenuidad que aparte el brillante estilo 
que en este parrafito, como en todo lo que procede de su 
culta pluma, campea, me he quedado sobre su significación, 
á la luna de Valencia.

El artículo que ahora le parece oportuno ¿le pareció, en 
compensación, alguna otra vez extemporáneo? Pero es el caso 
que ese artículo no se ha publicado más que una sola vez, 
que yo sepa, y mal puede haberle parecido una vez mal, y 
otra vez bien, al Sr. Gallego.

¿Seré yo, por ventura, á quien habrá hallado extemporá­
neo, en compensación, mi ilustre colega?

¿En dónde? ¿Cuándo? ¿Cómo?
Ya que, leyendo en castellano, he perdido la esperanza 

de dar con el hilo de tan intrincado laberinto, cosa que atri­
buyo por completo á innata torpeza mía, voy á permitirme 
penetrar, cual nuevo José Bálsamo, en el perspicaz espíritu 
de mi ilustrado compañero, y adivinar, si es posible, no pre­
cisamente lo que ha dicho, empresa á que desde luego re­
nuncié, sino lo que, probablemente, quiso decir.

En el núm. 2.694 de este semanario se dió á luz un tan 
extenso como mediano trabajo profesional suscripto por mí, 
algunas de cuyas afirmaciones es posible no estuvieran en 
consonancia con el modo de pensar de tan estimado señor, 
aunque parecieron muy bien á otros compañeros, como pudo 
verlo en posteriores números.

Si hubiera dado en el blanco, y téngase en cuenta que 
sólo se trata de suposiciones, he de decir á D. Tomás que, 
aun pareciéndome de perlas su último é interesante articuli» 
to, y lo más oportuno y pertinente que pudiera desearse, sigo 
pensando de la misma manera que allí hice constar sobre 
determinados é importantes extremos, sintiendo muy de ve­
ras disentir de su particular criterio que, por ser suyo, me 
merece los mayores respetos.

A pesar de todas las excelencias de la Instrucción general 
de Sanidad, que no he de regatear, sigo creyendo firmemente 
que haciéndose cumplir con el mayor rigor la ley del 56, es­
pecia mente en lo que afecta á la estabilidad de los titulares; 
rigiendo un Reglamento de la amplitud de miras del del 
Sr Maisonnave, que les concedía una ilimitada libertad de 
contratación sin echar sobre sus hombros la infinidad de 
cargos y de responsabilidades que posteriormente sobre ellos 
se han ido acumulando; siendo una verdad las vacantes y los 
concursos, como lo serían si todo el mundo cumpliera con su 
deber en la forma aUí expresada y que no reproduzco por no 
dar á este escrito proporciones poco adecuadas al objeto que 
con él rae he propuesto, y, recabando del Gobierno fijara la 
atención sobre el gravísimo conflicto que se avecina, si no 
trata de poner inmediatamente coto á esa desatentada fabri­
cación de miles y miles de médicos á los que, así como á los 
estudiantes,porpocomeditadas innovaciones deMinistrossin 
experiencia, no se les exigen suficientes pruebas de capaci­
dad, suprimidos como han sido los tribunales de examen 
que, con todos sus defectos de organización, eran muy supe­
riores á los procedimientos que actualmente se siguen, otro 
sería nuestro porvenir y otra la estimación que merece­
ríamos á la generalidad de las gentes, estimación y res­
peto á que no nos conducirán, dígase lo que se quiera, todas 
las disposiciones legales habidas y por haber, en medio de 
la encarnizada lucha por la existencia que se vislumbra muy 
próxima, y que dará al traste con la soñada felicidad de al­
gunos ilusos que pretenden olvidar todo aquello que es in 
herente á la naturaleza del hombre, que se rige y regirá 
siempre, á pesar de todo, por leyes económicas y sociales 
ineludibles.

B e r n a r d o  GIL y  ORTEGA.
Junio de 1904.

P erió d ico s  Médicos*
EN IDIOMA CASTELLANO: I. Olasifioaoión de las enfermedades 

mental68.*=EN IDIOMA EXTRANJERO: II. La herencia de la 
sífilis.— III. Terapéutica antitóxioa del tétanos. - IV. Patogenia 
de la coquelnohe. -  V. ¿Debo casarse el diabético?

I
En la R evista  de M edicina y  Cirugía Prácticas ha publica­

do el Sr. Ballesteros—interno ayudante de la Facultad de
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1.& Anomaliae pBiqnicas 
histéricas...............^

Medicina—la siguiente clasificación del ilustrado catedráti­
co Dr. Maestre;

Todas las enfermedades mentales pueden revestir cuatro 
formas fundamentales;

l> ,L a  manía. 2.» La melancolía, 3.a El delirio. 4.a La 
demencia.

Estas cuatro formas no son cuatro especies nosológicas 
distintas, como se ha supuesto. La manía, la melancolía, el 
delirio y la demencia, son los cuatro grandes procesos mor­
bosos cerebrales.

La Psiquiatría descriptiva comprende el estudio de dos 
clases de especies clínicas distintas; 1.̂ ' Las degeneraciones 
mentales ó vesanias. 2.a Estados cerebrales especiales.

Las vesanias se dividen á su vez en dos grandes grupos: 
A) degeneraciones primarias. B) Degeneraciones secunda­
rias

P b im e r a  c l a s e . Degeneraciones mentales ó vesanias.
Grupo A .~  D e g e n e b a c io n k s  p b im a k ia s .

( Excitaciones doloroaas; Anestesias; 
Parestesias; Deseos; Simpatías; An- 
tipatiaa; Sentimientos morbosos.

/  Locara del tacto; Idem de los escrú­
pulos; Iden enfática; Idem de la 
palcritad; Idem liel ridiculo; Idem 
mística; Idem de la cantidad; Idem 
del fsoeptioismo; Idem del desor­
den; Idem del odio; Idem de la 
irritabilidad; Idem del amor; Idem 
del altruismo; Idem coleccienista; 
Idem proselitista; Idem del sacri 
ficio, etc.

Mauia histérica transitoria con pu- 
8.^ Locuras transitorias! dor; Delirio agudo alaoinatorio;

históricas...............J Manía con estnpor parésico ó oata-
\ tónico con alucinatorio, etc.

«j . ____ , . ( Vértigo hipocondriaco; Locura de las
( enfermedades, etc.

Loenra menstrual; Idem del embara- 
8 0 ; Idem del parto; Idem puerpe­
ral no infecciosa; Idem de la lac­
tancia; Delirio consecutivo á la su­
presión de un ñujo habitual, etc. 

.^Paranoia hipocondríaca; Delirio de 
persecución de origen hipocondria­
co; Paranoia sexual; Delirio siste 
matizado de los celos; Paranoia 
religiosa; Idem erótica; Idem de 

\ los masturbadores, etc 
Estupor sensorial; Éxtasis imaginati 

vo; Parálisis histérica de origen 
cortical; Demencia primaria alnci 
natoria; Idem secundaria de origen 
histérico, etc.

9 & Ideas de obsesión.

4.B Hipocondrías.

5.B Delirio agndo histé­
rico .........................

6.B Paranoias histéricas.

7.a D e m e n c i a s  
ricas..........

histé

-s

S.B Melancolías.

1.a Vértigos epilépticos.
2 a Fobias.

Melancolías con raptas ó ataques in- 
terourrentes de convulsiones psi 
quioas; Idem con ataques de estu­
por; Melancolía periódica; Idem es 
tátioa; Idem convulsiva; Idem alu- 
cinatoria súbita; Idem genésioa; 
Idem con delirio, etc.

1.a Hipocondrías epilépticas.
Locura epiléptica periódica de Kiem; 

Idem periódica de Kraft Ebing; 
Manía periódico epiléptica; Locura 
circular: forma de Falret; Idem de 
doble forma de Baillarger: formas 
atipioas de Kalbaum y de Dittmar, 

\ etcétera.
/ Forma estupurosa; Idem delirante; 

Estados crepusculares,' Pequeño y 
gran mnl de Falret; Excitaciones 
en forma de moría; Estados orepus- 
culaiesj rasonadores, etc.

5.  ̂ Locuras periódicas.

I6.c Locuras epilépticas) 
I típicas....................i

7. * Delirio epilépico.
8. A Demencia epiléptica.

l.B Locura de la duda.

2 .B Locuras idiotas (ra­
zonadoras puras)..

8.A Locuras idiotss im­
pulsivas.................

~  |l.c Locuras idiotas (pa- 
\ rancias)..................

IV.- Locuras de base im* 
bécil....................

Forma micropsiquica; Forma explosi­
va ó acumulada.

Perversión de las ideas primas; Hi­
pocondría moral con oonoienoia de 
Falret; Forma misopédica de Boi- 
bau ; M o r a l  i w i a n i t y  de Priohard; 
Locara de los sentimientos altruis­
tas de Sohüle^ Idem moral apática; 
Idem moral activa ó de acción, 

l' Locura homicida; Idem suicida; Elep- 
! tomania; Dipsomanía; Firomanis;

( Antropofagia; Perversiones sexua­
les, etc.

Megalomanía; Delirio de persecución; 
Locura de los embrolladores y plei­
tistas; Paranoia inventora; Locura 
auto-acusadora, etc.

1.& Imbecilidad; Demencia natural: 
imbecilidad apática; imbecilidad 
irritativa; grados de la imbecilidad. 

2.* Locura de la pubertad; Hebefre 
nia de Kalbaum; Locura oatatóni- 
ca hebefrénioa de Hecker.

\8.‘  Demencia senil.

G r u p o  B. —I'EOENEEACIONKS SECUNDARIAS.
' Locuradelapnlmonia; Idemdelapleu-

1.^ Locaras infecciosas) 
febriles ó de ori .' 
gen febril..............J

Locuras infecciosas! 
apiréticas. . . .

III

resia; Idem del reumatismo; Idem 
tiñes; Idem de la escarlatina; Idem 
de la viruela; Idem de la erisipela; 
Idem de la meningitis; Idem iufec- 
ciosa de la fiebre puerperal: Idem 
de las fiebres intermitentes; Idem 
del sarampión; Idem tuberculosa, 
etcétera.

Loenra de tétanos; Idem de la hidro­
fobia; Parálisis general progresiva 
de los enajenados; forma continua; 
forma vacilante ó alternativa; for­
ma melancólica; formas paranói- 
cas; formas estuporosas.

'.8.B Siñiis cerebral.......... | Demencia sifilítica de Sohiile.
Delirio sistemático agudo de los bebe 

dores; Mania furiosa súbita alcohó­
lica; Enfermedad do Magnus Homs; 
Mania furiosa destructora y piro- 
manía de los bebedores crónicos; 
Delirio alucinatorio accesional y 
alcoholismo agitado; Deiirium tre­
men»: apirétioo; febril; Melancolía 
alcohólica; Mauia gravie potatorum-, 
Delirio de persecución de los locos 
bebedores de Nasse; Paranoia aloo- 
hólioa de Kraft-EbÍDg; Delirio alco­
hólico de los celos; Alcoholismo 
paralitico de Schüle; Epilepsia al­
cohólica de Maguan; Demencia al­
cohólica.

2.^ Morfinismo; 8.B Ajenjismo; 4.^ Locura del cloroformo; 5.^ 
Eterismo; 6.* Cocainismo; 7.* Tabaquismo; 8.* Looura del 
café y del té; 9.^ Locura brómioa y  iódioa; 10. Locura 
mercurial; 11. Looura de los hongos venenosos.

/  Locura alnoinatoria de Bartens; Ma­
nía saturnina transitoria de Wun-

12. Locuras saturninas.. < derlioh; Melancolía saturnina estu-
porosa; Parálisis saturnina progre­
siva; Demencia saturnina.

13. Locaras producidas por la absorción de gases tóxicos.
1 14 Locura pelagrosa; Hidromania de Stambí: forma agitada y 
I aluoinatoria; forma estnporosa y dementiva.
16. Locaras tiroideas; Caquexia itumpriva; Cretinismo, etc.

11.*̂  Histerismo traumático.
— Locuras traum áticas I S.B Locuras epilépticas traumétioas.

1.*̂  Alcoholismo.

(s.B Demencia traumática primaría.

Forma estuporosa.

S e g u n d a  c l a s e .— Estados cerebrales especiales.
1.0 Parálisis ferrocarrilera; forma cerebral primaria; forma

medular.
2.0 Asimbolias y amnesias: por paresia, por destrucción pri­

maria cerebral, por hiperemia cortical, por apoplejía, 
por embolia; Amnesia automática, reflexiva, de fechas,
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de nombres, parcial ó silábica, en islote, periódica, de 
juicios, senil, etc.

3.0 Afasias: histéricas, psíquicas, traumáticas, congestivas,
apopléticas, embólicas; Afasias completas y parciales; 
Parafasias.

4.0 Sordo mudez.
6.0 Sordera por trastorno cortical.
6.° Ceguera cortical.

II

Hace cosa de un año fué objeto de discusión en la Socie- 
dad de médicos de Viena el tema de si la sífilis se transmite 
del padre 6 de la madre, ó de ambos á la vez, á los hijos. El 
Dr. Neuman expuso diferentes veces su opinión, y última­
mente, con motivo de las indicadas discusiones, presentó 
las conclusiones siguientes: 1.» Que la madre, á pesar de dar 
á luz hijos sifilíticos, puede quedar libre de esta infección;
2. a Que la sífilis adquirida por los padres después de efec­
tuada la fecundación, estando sanos por tanto en el momen­
to de la misma, puede ser transmitida á loa descendientes;
3. a Que durante los últimos meses del embarazo la infección 
no pasa de la madre al fruto de su concepción; 4.a Que aun 
efectuada la concepción con infección previa de los padres, 
ocurre, aunque raras veces, vengan al mundo niños sin afec­
ción sifilítica ninguna; y 5 a Cuanto mayor sea el espacio de 
tiempo habido entre la concepción y la infección, tanto ma­
yor será la probabilidad de que nazcan libres de la enferme­
dad.— ('Wiener K lhiische W ochenachrift).

III

Según el Dr. Behring, el citoplasma y no el núcleo de las 
células ganglionares es el elemento irritable para el veneno 
tetánico. El anticuerpo, *la antitoxina* que se encuentra en 
el Huero sanguíneo de los individuos curados de tétanos y 
que ejerce un efecto terapéutico contra la infección tetánica, 
no mata el bacilo tetánico, sino que solamente inmuniza la 
toxina producida por este. Prueba: en el suero de un indivi­
duo curado de tétanos prospera el bacilo de esta enfermedad. 
Ignorándose la acción que ejerce la antitoxina, el aludido 
doctor lo explica así: Mezcladas la antitoxina y la tetanoto- 
xina, no resulta el efecto antivenenoso, sino que debe exis­
tir otro fermento X  que todavía no se ha aislado como lo 
está la antitoxina. Este fermento es mucho más abundante 
en el suero sanguíneo reciente de caballos inmunizados que 
en el antiguo; un suero antiguo es inactivo contra la tétano- 
toxina. Un suero antiguo, por adición de otro reciente, ad­
quiere el fermento X. Desde el 80 por 100 de mortalidad, ha 
descendido al 40 ó 45 por 100 debido al empleo del suero. 
El resultado favorable aumenta con la rapidez con que se 
emplee.— C-Deitíscfee Medizinische W ochenachrift).

IV

Las bacterias que anidan en la mucosa de la tráquea, sir­
ven de estímulo permanente y determinan un estado infia 
matorio de la misma. La inflamación produce una hipereste­
sia extraordinaria en los elementos nerviosos y llega á ser 
esta tan considerable que basta un estímulo insignificante 
para provocar el ataque. Se explica, por tanto, la violencia 
del paroxismo de la tos por la excitación de las partes infla­
madas de la mucosa, que, después de todo, en el estado nor­
mal de la misma, responde también al contacto de un cuer­
po extraño con accesos de tos,. La objeción que se puede 
dirigir á esta teoría, según el Dr. Arnheim, cuyas son es­
tas ideas, es que del mismo modo debía ocurrir con otras 
enfermedades de las vías respiratorias, lo cual no le conven­
ce, porque, según dice, faltan en estas afecciones las altera­

ciones profundas de la mucosa, así como el estímulo que 
cual cuerpo extraño desempeñan las colonias bacterianas. 
En apoyo de lo expuesto debe tenerse en cuenta la in­
fluencia de la psique y el aumento de la ex.útabilidad refle­
ja en los niños, y ulteriormente, la persistencia de la secre­
ción cancoaa.— (B erlin er  JGÍ7iÍ8che Woche7ischrift).

V
Teniendo en cuenta, dice el Dr. Samter, los muchos peli­

gros á que está-expuesto todo diabético durante su vida, 
debe disuadírsele de que se case, excepcióix hecha de los ca­
sos en los que la enfermedad reviste un carácter benigno, 
debiendo disfrutar de gran robustez física, buen estado de 
salud, sin complicaciones y de temperamento alegre. A ser 
posible, después délos treinta y cinco años, debiendo asi­
milar de 80 á 100 gramos de kohlihidrato por día con reduc­
ción en la ingestión de substancias amiláceas y hallarse en 
buenas condiciones de vida.— (D eutsche A erzte-Zeitiing).

B. NAVARRO CÁNOVAvS 
Médico militar.

Variedades.

CLAUSURA DE LA ESCU ELA  DE ESPEC IAL IDAD ES

Con sentimiento nos enteramos de la siguiente carta 
cuya inserción se nos ruega:

Señor director de En Siulo Médico.
Muy señor nuestro y distinguido amigo: Encarecidamen, 

te suplicamos á usted tenga la bondad de publicar en su pe­
riódico la presente carta, por la que hacemos saljer á todos 
nuestros compañeros de profesión la clausura de la Escuela 
Práctica de Especialidades Médicas que, en la calle de la 
Montera, núm. 4, ha funcionado desde el 22 de Noviembre 
de 1696.

Por diferentes motivos, de salud unos, de perentorias 
ocupaciones otros, varios de los médicos que en los prime­
ros tiempos de la existencia de este; Centro le constituían, 
dejaron de prestarle su concurso.

Ocupadas sus vacantes por otros compañeros, análogas 
razones, á las que se sumaron para algunos incompatibilida­
des con el desempeño de cargos oficiales  ̂ les obligaron tam­
bién á separarse de nosotros.

Quedaba la Escuela formada por nosotros tres, que sen­
tíamos por ella los mismos entusiasmos é igual cariño que 
en los comienzos de su vida. Procuramos con verdadero em 
peño y con profunda fe la colaboración de individuos que con 
sus conocimientos, aptitudes y personal labor contribuyesen 
á nuestra obra, pero tales gestiones fueron ineficaces.

Viéndonos solos y considerando que la Escuela no corres­
pondía á la idea que la informaba, dando en ella enseñanzas 
de solas tres especialidades, á pesar del gran número de en­
fermos que á nuestras consultas acudía, como en la asisten 
cia que les prestábamos no se encerraba la finalidad de este 
Centro, sino sólo el medio indispensable al desenvolviniieuto 
de BU función docente, decidimos, de común acuerdo, disol­
verle, antes que verle convertido en una de tantas policlíni 
cas, lamentando con toda nuestra alma que el elevado y ge­
neroso pensamiento del sabio maestro el inmortal Letamen- 
di, que presidió á la génesis de la Escuela, no haya podido 
encontrar medios de perdurabilidad.

Hacemos presente nuestro profundo reconocimiento á 
todos aquellos hombres eminentes que figuraron como pro­
fesores honorarios, á loe que nos honaaron con sus conferen­
cias, á loa colegas que asistieron á' lás nuestras, y á las clíni-
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cas y cursos, y á la Prensa profesional que, recogiendo en 
sus columnas nuestros trabajos, contribuyeron poderosa­
mente A la divulgación de la labor que durante ocho años-la 
Escuela ha realizado.
. Dándole gracias por,el favor que, con la publicación de 

estas líneas, nos presta, quedan de usted afectísimos amigos 
y 8. 8. q. 1. b. 1. m., José G. Camjyo,— C anudo Carrillo xy C\t- 
l/cYo.— F rancisco Sauz B lanco. 
j  U a d i i d  9 d e  J u u i e  d o  1904.

Consultorio .

PREGUNTAS

1.166. Donde hay dos médicos, como ocurre aquí, uno 
comprendido en la 2.a condición del art. 91, con meno.s de 
cuatro años, que ingresa en el Cuerpo de titulares con carác­
ter provisional, y otro en la l.a condición, como me considero 
yO, ¿á quién corresponde la inspección municipal?

1.167. En muchísimos pueblos la lucha sostenida entre 
compañeros ha sido fomentada por la cuestión de botiquines 
que explotan indebidamente algunos practicantes barberos; 
¿cuándo desaparecerá este abuso?

1.168. El titular del Ayuntamiento A y el del B, por 
cuestión <le caciquismo, iumediatamente de las últimas elec­
ciones á Cortes, fueron destituidos de sus respectivos desti­
nos; el primero por formación de expediente por vicio de 
nulidad del contrato (llevaba desempeñando la plaza unos 
veinticinco años, y á pesar de ese tiempo el delegado espe­
cial del gobernador que vino ad hoc, sólo pudo hallar para la 
destitución esa gravísima causa), y el segundo por termma 
ción del contrato, nombrando en su consecuencia médicos 
interinos el Ayuntamiento A, á D. C y el B, á D. D.

El titular del Avuntamiento A se alzó para ante el gober­
nador y el del B se' resignó con su suerte, á pesar de llevar 
cobrando como tal titular más de dos años, tiempo más que 
suficiente para poder probar que f I Municipio se lo conside­
raba tácitamente prorrogado, má.'dine teniendo además en 
cuenta qne ya otra ve» en los veintidós años que llevaba ue
titular le ocurriera lo propio.

En Noviembre último el Ayuntamiento A nombra en 
propiedad a! Sr. de C, y el Ayuntamiento B 
bién último, v previa convocatoria, nombra al or. U. u . in 
gobernador también en Marzo falló, según la prensa de la 
capital de provincia y de este partido, la referida alzada, 
confirmando la nulidad del contrato y anulando el nombra­
miento hecho por el Ayuntamiento á favor del nuevo titular, 
por cuanto manda anunciar nuevamente la vacante. .

Ambos nuevos titulares, según está dispuesto por la 
Junta de Patronato, no reúnen las condiciones necesarias 
para desempeñar dichos cargos, e’. primero por ser de la 
cosecha del año próximo pasado, y el segundo por reunir en 
BU rotativa  y larga carrera así como dos años de acscaxiso

^̂*̂”Expue3tos los datos que anteceden se desea saben
1 o El ex-titular del Ayuntamiento A, para que el gober­

nador le comunique la resolución de su alzada y poder salir 
pronto de esta situación anormal, ¿á quién debe acudir, al 
gobernador para que los peiiódieos vuelvan á publicar lo 
que él hace en su bufete y luego ilé la callada por respuesia, 
ó á la Junta de. Patronato?

2.̂ ’ Loa nombramientos do titulares hechos después de 
publicada la nueva Instrucción de Sanidad á favor de médi­
cos une no han sido titulares ó lo hayan sido menos de 
cuatro años, ¿son ó no nulos? Si lo son ¿es factible hoy con­
seguir la nulidad de ellos? ¿quién debe ser el llamado á en­
tablar la demaiuhi ante la Junta de Patronato u*ues boy no 
creo necesario reoiirrir á los gobernadores), el ex-titnlar, si 
lo hubiera, la Junta de médicos asociado_8, donde se Iialle 
constituífla. ó basta sólo cualquier compañero que reúna las 
necesarias condiciones, quiera ó no desempeñar la plaza?

1 169. 1.“ En esta localÍ<lad nos encontramos dos mó­
dicos, lie cuya titular soy el propietario, y á 
el otro compañero hace años que está visitando á_la fuerza 
de carabineros destacada en esta vil a y pueblos cir^-bn'eci* 
nos, á ros cuales también asisto yo. En cnanto tomé posesión

de la titular, varios de los individuos y clases de tropa han 
solicitado de mí los iguale facultativamente; pero tropeza­
mos con que el inmediato jefe de ellos dice, que igualarse 
conmigo es meramente particular, no pudiéndoles extender 
altas ni bajas en casos de enfermedades, y yo pregunto;

¿En qué artículo ó artículos de la vigente ley se dice que 
á fox-tiori fie obligue á nadie á quedar ci-ntratado en este ó 
aquel asunto, sin contar con su venia ó parecer? Aunque se 
trate de militares, ¿exige lá Ordenanza Que se igualen con 
éste ó con el otro, máxime tratándose de individuos en su 
generalidad casados y con familia? Mañana que un carabi­
nero estuviese igualado conmigo bajo el concepto particular 
como se pretende, según manifestación del jefe inmediato, 
cayese enfermo, y yo, como médico de cabecera, le exigiese 
reposo, y el otro compañero, como médico oficial, le dijese 
que no tenía nada, le negase la baja para el servicio, y por 
tanto le perjudicase en su salud, ¿qué hacer y á quién acudir?

2.a Con el objeto de ingresar en el Cuerpo de titulares, 
y habiendo ejercido como tal por espacio de cinco años, 
solicité ya por instancia, ya por cartas certificadas al alcal 
de del pueblo de Codo en donde ejercí los citados años, 
certificación en la que constase, mas los sueldos asignados 
por concepto de Beneficencia, loe cuales me deben casi en 
total; siendo esta la fecha que todavía no me han facilitado 
el documento apetecido, y sólo uno en el cual consta un año 
de ejercicio faltando expresar los cuatro restantes; acudí al 
gobernador eii instancia razonada, y... la callada por res­
puesta. ¿A quién y en qué forma me dirijo, tanto para que 
me expidan certificación de los años que fui titular de ese 
pueblo de Codo, como de lo asignado por tal servicio?— B. T.

1.170. En primeros de Enero del presente quedó va­
cante una de las dos plazas de médico cirujano, por defun­
ción del qne la desempeñaba en este pueblo; á mediados de 
Marzo se nombró interinamente á D. V. que había desempe­
ñado esta misma más de doce años en propiedad, y ejercer 
más de doce como libre en la misma localidad; solicitó el in­
greso y pertenece al Cuerpo de médicos titulares D. V. 
Hará poco más de un mes se anunció dicha vacante en la 
Gaceta y B oletín  de la provincia, habiendo sido agraciado 
R.-M., individuo que apenas cuenta tres años de profesión, 
mas no pertenece al Cuerpo de médicos titulares, haciéndo­
le nn contrato de cuatro años. Se desea saber: l.o, tenía 
ilerechoB adquiridos D. V. para que no se hubiese publicado 
la vacante, ni separado de la plaza y continuar desempeñán­
dola interinamente, puesto que no existe queja, ni formación 
de expediente, y pertenece al Cuerpo de médicos titulares; 
¿á quien compete recurrir, al gobernador ó al Patronato de 
médicos titulares? 2.o ¿El contrato hecho á R M. por cuatro 
años, es legal según la Instrucción de Sanidad vigente?- Un 
suscripto}'.

1.171. Supongamos á la mitad de los titulares sin plaza 
en la actualidad, pero comprendidos en uno de los párrafos 
del art. 91, formando, por tanto, parte del Cuerpo después 
de haber hecho constar que han desempeñado durante seis, 
ocho ó más años, plazas mediante contrato, y cuyos servi­
cios se enumeran en los respectivos expedientes. Suponga­
mos también á esa mitad ejerciendo libremente, con más 
méritos y título superior (doctor) en localidades servidas 
por titulares jóvenes, de título inferior (licenciado), sin tan­
tos merecimientos ni años de servicios. Supongamos, por 
fin, á estos últimos titulares en posesión de sus plazas, en 
virtinl de contratos que terminan en este ú otro año. Figu-_ 
ramio en el Cuerpo esos extitulares, ¿á qué plazas pueden 
optar? ¿A las de la provincia donde residan, ó á las qne va­
quen en toda la Península? ¿Qué requisitos son necesarios 
para ser agraciado con una de las vacantes futuras?

¿Pueden los extitularea pedir la rescisión de loa contratos 
actuales A la terminación de los mismos?

¿Tienen los Ayuntamientos la obligación de anunciar, 
previo acuerdo con la Junta, las vacantes cuyos contratos 
son anteriores á este año?

En caso afirmativo, ¿se anunciarán las vacantes para pro­
veerlas en los solicitantes que más antigüedad, títulos y méri­
tos tengan?

En caso negativo, ¿para qué les sirven á los extitularea 
los servicios prestados anteriormente? _

¿Pueden los subdelegados que son licenciados regiawar 
los títulos de Idb doctores? ¿En virtud de qué ley?

Si se declaran inamovibles los titulares con los contratos 
actuales, ¿cuándo cubrirán plaza los extitulares que tienen
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máa antigüedad y servicios qne los actuales poseedores? 
¿Exigirán á los extitulares también la oposición? ¿Serán jue­
ces de tribunal licenciados, aunque haya opositores que sean 
doctores?—L . L .

RESPUESTAS
1.139. En vista del interés que ha despertado mi pre­

gunta, publicada en esta Sección con las iniciales S. S. A., y 
leídas las respuestas con verdadero detenimiento, y especial­
mente la dada por el ilustrado compañero de Piedrahita don 
Florencio de la Peña, único que fundamenta su opinión con 
textos legales y cita del art. 241 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, merece este señor mi gratitud porque su cita ha ve­
nido á sacarme de dudas, aunque en sentido contrario á su 
opinión.

Efectivamente, el art. 241, mencionado por tan digno pro­
fesor, dice: «Las costas consistirán: l.o En el reintegro de 
papel, etc. 2.o En el pago de los derechos de Arancel. 3.o En 
el de los honorarios devengados por los abogados y  p&ritos.
4.0, etc.> Pero viene después el art. 242 y dice: <Cuando se 
declaren de oficio las costas, no habrá lugar al pago á que se 
refieren los números l.o y 2.o del artículo anterior.»

Como el art.-242 determina lo que no dehe pagarse y  en 
esos dos primeros números no se incluyen los honorarios de 
los peritos por estar comprendidos en el núm. 3." del art. 241, 
se deduce claramente que aun cuando las costas se declaren 
de oficio, no alcanza esta declaración á los honorarios de los 
peritos. Así, pues, ateniéndonos á la letra de los citados ar­
tículos, yernos que no se oponen á que cobremos nuestros 
honorarios, sino al contrario, poderlos cobrar por la excep­
ción que hace el art. 242 del núm. 3.o del art. 241.

Respecto á la interpretación que se da á la declaración 
de oficio de las costas cuando la Audiencia devuelve las dili­
gencias al Juzgado municipal para celebrar el oportuno jui­
cio de faltas, pudiera dar lugar á dudas; pero razonando un 
poco creo que éstas desaparecen, y en esta interpretación 
considero muy acertada la opinión del Sr. de la Peña, pero 
para deducir conclusiones en un todo contrallas.

Supongamos que los agresores son siempre solventes. Si 
las lesiones duran más de siete días constituye un delito, y 
al condenar la Audiencia tenemos derecho á  cobrar. Si duran 
siete días ó menos, los jueces municipales pueden celebrar 
juicio de faltas, y si condenan al agresor, también cobraretnos.

Dice D. Antonio de Lara, juez de instrucción de Arévalo, 
en su Compendio de actuaciones, págs. 19 y 20, «que los jue­
ces municipales celebrarán los juicios de faltas, por ser de 
BU exclusiva competencia el conocimiento de ellas, y que es 
una práctica viciosa (que debe desaparecer) de dar á muchas 
denuncias de faltas tramitación de delito, y que solamente 
en caso de duda acerca de la calificación del hecho como deli­
to ó falta, 08 cuando está justificado se abstengan de conocer 
en ellos hasta que sus superiores determinen lo que corres­
ponda.»

Por lo tanto, como las Audiencias en los casos de duda 
se limitan á determinar si el hecho es delito ó falta, nada 
resuelven respecto á nuestros derechos, pues ni condenan 
ni absuelven, y sería una anomalía sin justificación que pu­
diéramos cobrar siempre que se condene por la Audiencia si 
es delito ó por el Juzgado municipal si es falta, y no lo pu­
diéramos hacer por el solo hecho de haher existido duda 
acerca de la calificación, que es cuando estos Juzgados deben 
remitir al de instrucción, y éstos á la Audiencia, las diligen­
cias instruidas.

Mucho agradeceré se cite alguna otra disposición legal 
(que yo desconozco) que niegue el derecho que en mi insigni­
ficante opinión tenemos para cobrar en los casos como el del 
objeto de la consulta.— Santiago Sáez Alcalde.

Isoar, 8 de Junio de 1904.

1.139. He tenido mucho gusto en leer la respuesta dada 
últimamente por el Sr. D. Tomás Gallego, y siento manifes­
tarle que á pesar del auto que transcribe como argumento 
poderoso de su aserto, dictado por el digno señor juez de 
Valoría la Buena, sigo en mi error, según él, y en lo firme 
según mi manera de ver la cuestión.

En ese auto no se cita ningún fu n d a m en to  legal que des­
truya el contenido del art. 241 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal que considera como costas los derechos de A rancel 
y  las honorarios de los p eritos ; tampoco cita el por qué en la 
declaración de costas de oficio no han de ser- incluidas más 
que las correspondientes á la Hacienda y actuarios y, por 
último, en el tercer considerando que dice que cuando en

un sumario por lesiones se sobresee libremente declarando 
el hecho falta..., aun cuando las costas hayan sido declara­
das de oficio por la superioridad deben ser satisfechas las de 
los médicos, om ite la  razón legal, el texto expreso  de la  ley  
que sanciona dicho privilegio . De todo ello resulta que son 
apreciaciones individuales, muy respetables sin duda, del 
funcionario que dictó la resolución, pero contra las cuales 
cabe invocar otras resoluciones dictadas, en casos análogos, 
por otros funcionarios ó jueces, igualmente dignos, que opi­
naron de distinta manera, sin que el parecer de unos ni de 
otros altere en poco ni en mucho la letra ni el espíritu de la 
ley.

Aquí lo que hace falta para yo ver que estoy en un error, 
es la citación de una ley ó articulo de ella  que derogue el 241 
antes citado, ó modifique su contenido ó le aclare; otro que 
haga la salvedad de que en las costas declaradas de oficio 
por la superioridad se comprenden sólo las correspondientes 
á la Hacienda y actuarios y no á los médicos, ó, por último, 
una sentencia del Tribunal Supremo, que son las que for­
man jurisprudencia, y no las decisiones de los jueces de pri­
mera instancia é instrucción fundadas exclusivamente, como 
en el caso presente ocurre, en una interpretación de la ley, 
más ó menos acertada, pero sujeta siempre al error.

En tanto que esto no suceda seguiré en mi opinión, y la 
tendré como cierta, por entender que lo que yo sostengo en­
caja perfectamente en la l e y .—F lorencio  de la Peña.

Piedrahita, Janio 7 de 1904.

1.168. Para el nombramiento de inspector municipal 
hay que atenerse á lo dispuesto terminantemente en el ar­
tículo 62 de la Instrucción, y en caso de divergencia se acu­
dirá á la Junta provincial de Sanidad, la cual resolverá sin 
ulterior recurso.

1.167. Cuando en él pongan mano fuerte las autori­
dades.

1.168. 1.a Debe acudir á la Junta de Patronato, la cual, 
con arreglo al art. 102 de la Instrucción, debió informar en el 
expediente incoado al médico del Ayuntamiento A antes de 
resolver éste el gobernador.

2.a No son válidos con arreglo á lo dispuesto por la 
Junta de Patronato, y á esta deben acudir en queja los titu­
lares destituidos.

1.169. 1.a El médico oficial, digámoslo así, de la fuerza 
de carabineros, será aquel cuyo nombramiento se comunique 
á la comandancia del Cuerpo, y á él habrá que recurrir para 
todo lo que sea oficial El otro médico podrá asistir en sus 
enfermedades á cuantos carabineros se igualen con él; pero 
para todo lo oficial el verdadero médico será el otro.

2 .a El Ministro de la Gobernación ha excitado el celo 
de los gobernadores y éstos han debido excitar el de los al­
caldes para que sean facilitados á los médicos esos y otros 
datos. Si las autoridades hacen de todo esto el propio caso 
que de las coplas de Calamos, deberá hacer el extitular una 
información testifical y enviarla á la secretariado la Junta 
de Patronato.

1.170. No pudo ser nombrado titular R. M. por no re­
unir las condiciones que señala el art. 91 y debió serlo D. V., 
quien hará bien en recurrir en queja á la Junta de Patro­
nato.

1.171. Podrán optará todas las vacantes de su categoría 
que se anuncien. Para ello deberán formar parte del Cuerpo 
de titulares y estar clasificados en la categoría á que por sus 
servicios tengan derecho. La rescisión de los Contratos, 
caso de que á ello haya lugar, tendrá que pedirla la Junta de 
Patronato.

Los subdelegados, en el mero hecho de ser tales, tienen 
pleno derecho para registrar todos los títulos de los médicos 
(doctores ó licenciados) que ejerzan en su demarcación.

E sta d o  s a n ita r io  d e  M adrid^
Altura barométrica máxima, 706,66; mínima, 699,38; tem 

peratura máxima, 30<>,7; mínima, llo.O; vientos dominan­
tes, NE

Durante la semana pasada han disminuido las invasiones
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tifoideas y  la mortalidad consecutiva á esta enfermedad, 
pero han aumentado las enfermedades del aparato respira­
torio. las cuales han causado un número considerable de ba­
jas. Las anginas y laringitis han sido frecuentes; se han 
exacerbado las artritis y miositis reumáticas, las neuralgias 
faciales y del ciático, y sigue propagándose entre los niños 
la coqueluche.

C r ó n i c a s

Distinción merecida.— Nuestro distinguido colaborador 
Dr. D. Manuel Thous, fundador del Hospital de la Sociedad 
española de auxilio mutuo y Beneficencia de Puerto Rico, 
ha sido nombrado, por unanimidad, en prueba de respeto y 
consideración, socio honorario de la misma. Una vez más 
felicitamos' á nuestro estimado amigo por distinción tan me­
recida.

Defunción. -  Ha fallecido en Elche (Alicante), el muy ilus­
trado médico Dr. Campello, eminente anatómico, hábil ciru­
jano, consumado tocólogo.

El día 6 en que ocurrió su muerte, fué un día de luto 
para Elche y para toda la provincia, pues el Dr. Campello 
era estimadísimo de todos, ricos y pobres

E l L iberal de Murcia dedica el número del martes á hon­
rar la memoria de médico tan distinguido, publicando en su 
primera página el retrato del difunto y hermosos artículos 
de los Sres. Llorca. Fenoll, Serrano, Ramos, Pons, Samper, 
Ibarra, Santamaría y Pomares.

El Dr. Campello era suscriptor nuestro muy antiguo, y 
su muerte nos ha causado hondo pesar, participando nos­
otros del sentimiento de toda so familia y muy en particular 
del de su hijo político, también distinguido compañero, doc­
tor López Campello.

Conferencia sobre la tuberculosis. — Nuestro estimado 
amigo y colaborador Sr. García González del Valle ha dado 
uno de estos días en el Casino de Artesanos, de Jaén, una 
interesante conferencia sobre la tuberculosis, de la cual se 
ocupa con elogio la prensa de dicha ciudad. De ella son las 
siguientes líneas que copiamos con gusto:

tTiene el Sr. González del Valle un ameno estilo, una 
dicción natural, y como muy natural, muy robusta y muy 
castellana. Junta con todo esto una larga carrera profesio­
nal, un profundo estudio de los secretos admirables de la 
clínica y un espíritu amplio y analítico para encontrar en los 
números de la estadística la filosofía que de ellos ha de dedu­
cirse. Desarrolló lógicamente ante el auditorio los orígenes 
de la tuberculosis, su proceso evolutivo, sus medios de cura­
ción y su estado actual, digno de la atención de cuantos se 
preocupen de la necesidad de rebaj ir las cantidades terribles 
de la demografía. Las consecuencias deducidas, altamente 
racionales y encaminadas á un fin altruista y soberanamen­
te humano, vinieron á coincidir en un punto: en la necesidad 
de crear en Jaén un asociación para combatir la tuberculo­
sis y defender al organismo de sus consecuencias desas­
trosas.»

Es muy sensible.—Un estimado médico titular y suscrip­
tor nuestro, el Sr. D. Enrique Lafuente, que ejerce la profe­
sión en Los Navalmorales (Toledo), se halla en los actuales 
momentos sometido á los Tribunales por haber publicado en 
E l Jurado M édico-FannacéuH co un artículo titulado: <Hospi- 
tales. Soldados enfermos.» Como, según lo manifestado por 
el Sr. Lafuente, su único objeto, al publicar el artículo refe­
rido, era criiicar la organización deficiente de los servicios 
cuartelario hospitalarios en los casos en que se da de baja 
por inútil á un soldado, y no en modo alguno ofender lo 
más mínimo á los dignos médicos del Hospital militar de 
Carabancbel, que son ios querellados ante los Tribunales, 
sería un acto de justicia que la cansa á que está sometido el 
no menos digno médico de Los Navalmorales fuera sobre­
seída, máxime si se tiene en cuenta que el artículo origen de 
tan desagradable cuestión fué escrito por el Sr. Lafuente á 
raíz del fallecimiento de su hijo, soldado dado de baja en el 
ejército y á quien el desgraciado padre tuvo el sentimiento 
de ver morir á poco de llegar al pueblo. Creemos que los dis­
tinguidos médicos militares querellantes tendrán en cuenta 
esta razón, además de la del compañerismo, y no contribui­
rán á hacer más aflictiva la situación de un médico que llora 
la muerte de su único hijo varón y se encuentra envuelto en 
un proceso criminal.

Premios para estudiantes.— La Asociación de la Prensa 
.Viédica, entre las varias Memorias presentadas aspirando al 
concurso anunciado sobre el tema M edios que pueden p on er­
se en práctica  p o r  el Estado, las Corporaciones ó particu lares  
para  a u x ilia r  á  los estudiantes desprovistos de fo r tu n a , ha 
premiado las que llevan los siguientes lemas:

Fraternidad y  cultura, premio; Cultura, cu ltu ra  y  cultu­
ra , accésit; A rs  longa vita  brevis, propuesta para un accésit 
extraordinario; N adie vive como hombre sino aquel que sabe-. 
Querer es poder  y F eci quodpotu i, menciones honoríficas.

Las libranzas de la Prensa.—En la Gaceta de l.o del ac­
tual ha aparecido una Real orden de verdadero interés para 
los periódicos y para los suscriptores, pues por ella se faci­
lita todo lo que era de desear el uso de las libranzas de la 
Prensa, creadas por Reales decretos de l.o de Noviembre 
de 1887 y que entonces, por la defectuosa organización de 
tal servicio, no pudieron ser utilizadas.

Las libranzas de reciente creación son de nueve clases, 
según su valor, que es de 100, 76, 60, 26, 10, 6, 3, 1 y 0,60 
pesetas con premio de 2 por 100. No es necesario adherirlas 
sello de ningún género, no tienen plazo de caducidad y 
llevan en lugar bien visible ei precio de cada una.

Las libranzas estarán á la venta en todos los estancos 
desde 1.0 de Julio próximo.

Con esta acertadísima disposición, los periódicos logran 
indudables ventajas, pues se facilita el pago de las suscrip­
ciones, sin que para ello tengan que manejar la gran canti­
dad de sellos que hasta ahora venían recibiendo por el mis­
mo concepto, que no tenían aplicación y habían llegado á 
ser un inconveniente en las administraciones de los perió­
dicos.

Además de sus preciosAS cualidades culinarias, e l e x ­
tr a c to  d e  c a r n e  L ieb ig  es nutritivo y confortante y 
es por lo tanto especialmente recomendado á las personas 
delicadas y debilitadas.

s c h I j c i o n  b e n e d i c t o
d * glicero-tosfaio  de cal con C R E O S O T A L

Preparación la más racional para curar la tuberculosis 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general postra­
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales, caries, raquitismo, escrofulismo, etc. F rasco , 
pesetas. Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo,41 
Madrid.

O B R A S  P U B L I C A D A S

POtt Kt,

Dr. D. SATURNINO G. Y HURTADO
Pesetaa.

Arquitectura del esqueleto. Con cinco grandes lámi­
nas y 65 figuras, encuadernada á la inglesa..............  5

De la escoliosis.....................................................................  4
Estudio del pie plano..........................................................  1
De las artritis blenorrágicas..............................................  1,50
De la coxalgia.......................................................................  2,60
Kirmisson. — Enfermedades del aparato locomotor 

(huesos, músculos y articulaciones). Traducción y 
notas del autor.................................................................. 7

8e venden en las librerías y en casa del autor, Magda­
lena, 1, entresuelo, derecha, el cual las manda certificadas 
por el mismo precio.

Un médico rural desea adquirir, por compra, de lance ó 
usadas, las siguientes obras, prefiriendo las de edición más 
reciente:

Anatom ía descriptiva, de Sappey y Testut (traducida), y 
alguna otra extensa de la misma especialidad.

A tlas de Anatom ía descriptiva, completos y de detalle que 
sustituyan, en parte, por la propiedad de sus grabados ó lá­
minas y riqueza de datos, la falta del cadáver. Informes en 
esta Administración.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO DE ENRIQUE TEODORO 
Amparo, 10 2 , j  Ronda de Valencia, 8, 

*rx!Ti-<rg'OEffo s s a
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Estafeta  de p a rtid o s
Vacante la plaza de médico titular de Villazanzo 

(León), se advierte que en el Ayuntamiento hay un mé­
dico que la ha desempeñado doce años, y que dos médi­
cos que* alli se establecieron en el último año, se tras­
ladaron al poco tiempo.—El Presidente de la Asociación 
del partido, Joaquín Tesauro Rodríguez.

—Se pone en conocimiento de los compañeros que 
piensen solicitar la vacante de Berninch e (Guadalajara), 
que el anuncio de la misma sólo obedece á que el com­
profesor que eu la actualidad la desempeña, ha reclama­
do los honorarios de la Beneficencia, reconocimiento de 
quintos y lesionados.

V a ca n te s .
En eitaseceióii ap»r«e»n todaa la i vacantkb da que ofieialú 

ofieioaamantatcuemoa noticia, y no hay periódico quede ellaa de 
enenta antea que noeotioa.Loa eomprofeaorea y loa alealdei tienen 
abierta eata aeeeión y la de Estafeta dk pabtii>o8, p»ra enantaa 
notieiataean (^uatoaoa en enviarnos.

Se halla vacante la plaza de médico para las Socie­
dades artista y obrera de esta villa de Baltanás (Falen­
cia), para la asistencia de 220 familias, y además el 
agraciado podrá hacer igualas con otros vecinos de la 
misma. Respecto á las Sociedades, bajo el pliego de con­
diciones que se halla de manifiesto en las mismas, del 
que podrán pedir informes. Los aspirantes á dicha plaza 
tienen que reunir las condiciones de licenciado en Medi­
cina y Cirugía, y presentar las solicitudes debidamente 
cumplimentadas dirigidas al que suscribe, presidente 
nombrado por las Comisiones de tan repetidas Socieda­
des, en término de 80 días, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas. Baltanás, 23 de Mayo de 1904.—Por las 
Comisiones, Ovidio Cabezudo.

—La de médico titular de Fuente el Fresno (Ciudad 
Real), habitantes 2.919, dotada con el sueldo anual de 
990 pesetas, pagadas del presupuesto muncipal por la 
asistencia de 1 á BOO familias pobres, quedando el agra­
ciado en libertad de concertar igualas con los vecinos 
pudientes. Solicitudes hasta el bO del corriente al alcal­
de D. Benito Hernández.

— La de médico titular de Losar de la Vera (Cáceres), 
habitantes 1.551, dotada con el sueldo anual de i 499 pe­
setas, por la asistencia de 150 familias pobres, quedando 
el agraciado en libertad de concertar igualas con los ve 
cinos pudientes. Solicitudes hasta el 26 del corriente al 
alcalde D. Santiago Herrero.

—La de médico titular— por terminación de contra­
to— de Santibáñez de Béjar (Salamanca), habitantes 1.626, 
dotada con el sueldo anual de 5u0 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de fondos municipales, desde el hO 
de Junio actual. También podrá contratar con el resto 
del vecindario, que viene pagando 8.500 pesetas cobradas. 
Solicitudes hasta el 17 del corriente al alcalde D. Juan 
Sánchez.

—La de médico titular de Berniuches (Guadalajara), 
dotada anualmente con 215 fanegas de trigo puro, co­
bradas por dicho funcionario en las eras, en Agosto de 
cada año, más 250 pesetas por la asistencia á cuatro fa­
milias pobres. El agraciado queda libre de los pagos é 
impuestos del Estado y puede contratar con los vecinos 
del inmediato pueblo de Aloceu, que dista 2 kilómetros 
y pueden producirle 50 fanegas de trigo. Hay coche dia­
rio á Guadalajara, pudiendo vender las especies en su 
misma casa, por venir carros hasta la plaza Mayor. La 
duración del contrato será de un año. Solicitudes hasta 
el día 20 del corriente al alcalde D. Tomás López.

— La de médico titular de Matarrubia (Guadalajara), 
dotada con el sueldo anual de 75 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal por la 
asistencia de cuatro familias pobres, percibieudo ade­
más 160 fanegas de trigo de buena calidad que podrán 
producir las igualas cou los vecinos pudientes. Solicitu­
des hasta el 24 del corriente al alcalde D. Juan Antonio 
Esteban.

—La de médico titular de La Toba (Guadalajara), su 
dotación consiste en 150 fanegas de trigo puro, cobradas 
en la recolección de cereales del año corriente, y 1.000

pesetas, respectivamente, éstas pagadas del presupuesto 
muuicipal por trimestres vencidos. También el agracia­
do podrá contratar con los pueblos eomarcauos, de los 
que puede obtener un producto de igualas de 2óÜ fane­
gas de la misma especie y distando el que más 5 kilóme­
tros de buen camino y está de la vía férrea 10 kilóme­
tros y h illáudose en construcción 1* carretera. Solicitu­
des hasta el 24 del corriente al alcalde D. Mariano Her­
nando.

Para sustituir á un compañero durante los meses 
de Julio y Agosto, se ofrece uno que ejerce un cargo por 
oposición en Madrid. Informes, l3. Antonio Sola, Mala- 
saña, 19, 2.0 derecha.

i  HIGIENE i
^  DE LOB ^

;  TRABAJADORES «
Medios preventivos contra los accidentes del trabaje y 

principales enfermedades profesionales de los

OBREROS
Para uso de los alumnos de Medicina, obreros de 

diversos oficios, fabricantes, jefes de taller, industria­
les, empleados de Sanidad, canteras y talleres, ferro­
carriles, familias y sociedades de socorros; con más 
de 52 grabados intercalados en el texto, dos fototipias 

y 18 láminas litográficas, varias en colores,
POB GL DOOTOB

D. Ambrosio Rodríguez y Rodríguez,
Hédioo-airajano de las Faonltades de Hadrid 

j  Buenos Aires, del Instituto de Terapéutica Operatoria, 
Médico que fué de la Sooietd ünione Operai Jtoliani 

4m Buenos Aires, Nooietá Ilaliana di Unione i  BenevoleMa 
j  de la Phüantkropirnii Suiue, 

y  Tooal de ia Junta de Sanidad de Qijón.

ÜD tomo en 4.o, con más de 442 páginas; se vende 
en las principales librerías de Gijón. á 8 pesetas, y en 
Madrid en casa de los Sucesores de Hernando, Are­
nal, 11, y Adrián Romo, Alcalá, 6, librería. ^

i
CASA DEL CONTRABANDISTA

En el Paseo de Coches del Retiro.
— T E L É F O N O  6 7 5  —

Eficacísimas contra la anemia, clorosis, escrotulismo 
y vómitos de Jas embarazadas.

Utiles en las dilataciones del estómago, enfermeda­
des de la nariz, garganta, corazón y pulmones; en la 

albuminuria, diátesis úrica y diabetes. 
Recomendadas como agua de mesa, en las comidas, 
por su acción tónica y excitante, qnedespierta elape- 

tito y favorécelas digestiones.

Balones de oxígeno,
los 30 litros. Sifones de agua oxigenada á 0 , 3 0 .  

Pídanse por teléfono á cualquier hora del día ó de la
noche.
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A ñ o  5I>—Núm. 2.635. f Administración: Magdalena, 36. | 12 DE Junio de 1904. ^

E L  S IG L O  M E D IC O
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Se publica 
todos los domingos.

Ik BOLETÍN DE MEDICINA. GACETA MEDICA

w G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O
Publica una Biblioteca 
sumamente económica.

Periódico de Medicina, Cirugía y Farmacia, consagrado á los intereses morales, cientíricos y profesionales de las clases medicas

F Ü N D A D 0 E E 8
SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ALVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO

PBOPIEyARIOS %

i\i Serríl — 3. Cii'Idü laría tBPtezo. — 3. Aiiael M k
Precios de suscripolóit de EL SIGLO 

Madrid: 3 pesetas trimestre. 
Provincias: 4 pesetas trimestre.

8 semestre, y 15 el año. 
Extranjero y Uitramar: 20 peseta.̂ . DIRECTOR GERENTE 

R A M O N  S E R R E T

Precios de suscripción de la BIBLIOTECA 
Hace grandes rebajas en las 

obras que publica á los snsoripto- 
res de El Siglo Médico.

jO R

d e l  § '

G O T A
R E U M A T I S M O S

Específico probado de la GOTA y REUMATISMOS, calma los dolores los mas fuertes. Acción pronta y segura en todos los periodos del acceso.
P. GOMAR 4 HIJoraŜ Rue Saint-CIaude. PARIS VENTA POR MENOR. — EN TODAS LAS FARMACIAS V DROGUERIAS

' La ^
Pirtonu qog cotocis <e*

P í l d o r a s "___ OBL DOOTOB

D E H A U T
■s lo o  titubean en

o s
.cuando iojj  eo purgrarse, i 

loecesjtao. N o  te m e n  e l a s c o  n i  ei| 
i c a u s a n c io , p o r q u e , c o n t r a !  i q u e s u  1 
Icede con Jo s  demás p u r g a n te s ,  estel 
Ino obra b ie n  s in o  c u a n d o  se  toma] 
Iconbuenosaiimen os ybebibas/or-1 
tí/icaníes, c u a l  e l v in o ,  e l caté, e l  tó.l 

iCada cualesc gej)arapurgarse,Ja| 
Ibora y 7a c o m i c i a í ^ e m a s l e  c o n v ie - l  
^ n e n ,  s e g ú n  s u s  OTupacioiies.CornoI 
leí c a u s a n c io q u e l a p u r g a  o c a s io n a !  
\qrueda c o m p le ta m e n te  anulado/ 

^por el efecto  de ¡a b u e n a  ali-, 
.m e n ta c ió n  em p lead a , u n o  se . 
\ d e c i d e  f á c i lm e n te a  v o lv e r ó j  

^ m p e z a r  c u a n t a s  v e c e ^  
sea n e ce sa r io .

T s

r  ........1 1 ^

L Á P IC S S y  B U J ÍA S  CHAUIHEL

OVULOS CHAUMEL
ADÜZtv

.«^Pos/ro,'Filos

RIOS CHAUMEL

ENFERMEDADES
DBL

ESTOMAGO
P A STILL A S y  POLVOS

P A T E R S O N
«o  ¡BISMUTHO j  -MAC.NE.SIA 

Recomendados contra las Alecciones ] 
del estomago, Falta de Apetito, Di­
gestiones laboriosas. Acedías, Vómi­
tos, Eructos 7  Cólicos: regularizan 1 
las Funciones del Estómago y de los 

[intestinos. I
iSxlgir en el rotu'o a fírma de J. FAYARD 

Adb. DETHAN, faratceutico ea PiEIS

r'-.t

MEDICAMENTO-ALsf^klMT'O, el m á s p o d e r o s o  R E G C N r R A D O B
p r e a c f i t o  p o r  l o »  M é A ie o m . iF W n

Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jimo de 
carne y las cortezas más ricos de quina, en virtud de su nsor incion turi el 
hierro es un auxiliar precioso en los casos de : Clorosis, An mi& proruoda 
menstruaciones du/orosas, Calenturas de fas Colonias, tñaiaria, eic. ’

lOa. »ue Kicbeliea. París, y en todas farmacias del extranjero.

\si &

Jua Amenorrea, la uismenorrea y la Metrorragta cedeu rápidamente si se usan las cáP* 
dU’as de APIOL de JORET y hOMOLLE. Esta medicameuto, v erd a d ero  reg u la d or  de la  m enstruación  no 
ôfL̂ ece peligro alguno aun en easo de p reñ es , parís FaraMiss sógaii is5 riesaiitBcBorttudaifiraMiu. ’

•a .2’C 2 12 «OT3 o
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APENAS HABRÁ MÉDICO QUE NO HAYA RECETADO EN LA MAYOR 
PARTE DE LAS AFECCIONES DEL TUBO DIGESTIVO EL

ELIXIR ESTRIHACAL
de SAIZ DE CARLOS

Su crédito es ya tal, que ha tomado puesto preeminente en 
la terapéutica, y se le prescribe como un agente poderoso cuyos 
admirables resultados no se hacen esperar. Sus efectos son au­
mentar la secreción del jugo gástrico, auxiliar su poder diges­
tivo, aumentar la tonicidad muscular y nerviosa del e s t ó m a ­
g o  é in te stin o } aumenta el apetito, suprime la pirosis, hipe 
raoidez y vómitos, tonifica, no sólo el aparato digestivo, sino 
la economía en general, pues el enfermo come más. digiere me- 
jor, y por consiguíiente, se nutre, por lo cual es útilísimo en las 
anemias que dependen de digestiones imperfectas; disminuye 
y evita las fermentaciones anormales, y quita el dolor y la pe­
sadez gástrica, curando la úlcera del estómago, la dilatación 
y los catarros intestinales en niños y adultos. Es de agradable 
sabor, y completamente inofensivo, lo mismo para el enfermo 
que para el que está sano; puede usarse á la vez que las aguas 
minero-medicinales y en sustitución de ellas y de los licores de 
mesa.
Serrano, 30, Farmacia, ÍIADRID, y principales de España, Coba, Filipinas 

México, América del Sor, Estados ünidos é Inglaterra.

A O O A S  D E  O ü T E i a i E O T E
BICARBONATADAS CLORURADO-SODICAS lODURADAS

A n á lis is  de e s ta s  a g u a s  e fe c tu ado  p o r  e l Dr. Peset, c a te d rá t ic o  de /u
U n iv e rs id a d  de Va lenc ia .

SUBSTANCIAS FIJAS
liranits.

Bicarbonato sódico..............
Cioruro sódico.....................
Materia orgnica (trementinosa)
Silicato de sosa............................
Bicarbonato o lo ico .....................
Cloruro magnésico.......................
Bicarbonato magnésico..............
loduro sódico (i)...................
Sulfato olcioo..............................
Cloruro p ots ico ..........................
loduro magnésico (i)............
Bicarbonato ferroso....................
Carbonato manganeso................
Carbonato amónico.....................
Fosfato aluminíco.......................

3,2124
2,1729
0,1224
0,1098
0,0603
0,0336
0,0467
0,0120
0,0107
0,0061
0,0054
0,0044
0,0016
0,0014
0,0008

Gramos.

Bioarbonoto de l i t in a ..............
Nitrato amónioo..........................
Bromuro sódico . \
loduro c^oico. •• inertes indicios. 
Cloruro oaloioo.. . l 
Cloruro amónico..

0,0044
0,0001

Total de residuo........... 6,8039

G A S E S

Gints, eúb. Gramos.
Acido carbónico. . . . 186,8 0,3183
Nitrógeno................... 16,3 0,0192
Oas sulfbidrioo..........\ indiciot fúganos ca el
Carburo de hidrógeno i  maDantia].

Mezcla...............  202,1 0,3376(1) Los ioduros disueltos en estas aguas, 
contienen í5 miligramoe de iodo puro, canti­
dad grande para la que se suele encontrar.

Las aguas de M o n d a r iz  sólo tienen de bicarbonato sódico 2,1713 y deaguas de M on dari: 
cloruro sódico 0,1486. Las de M a r m o le jo  1,3906 de bicarbonato y 0,0666 
de cloruro, y las de V illa r ta  0,0440 de bicarbonato de sosa.

La espeoialización de las AG U AS DE OBTENIENTE es la diabetes sa­
carina, cálculos hepáticos, neurastenia de forma gástrica, enfermedades de 
las vías digestivas, artritismo, escrofulismo, etc.

El viaje á Onteniente se hace dirigiéndose de Madrid á Játiva, y de Játi- 
va á Onteniente (hora y media) en ferrocarril.

Gran hotel con luz eléctrica en el mismo balneario á cargo del acreditado 
hotel de París de Valencia. La inauguración será el 10 de Junio próximo.

Véndense embotelladas estas aguas, en Madrid, Espada, 6, y Farmacia 
Eleina Madre, Mayor, 73; en Barcelona, Pino, 12, y en Valencia, Libreros, 6.

D E P Ó S I T O  C E N T R A D : O N T E N I E N T E

U  ü f f A R Q ñ R I T ñ

E 3 > T  X jO E C X 3 : E S
a n tx b U io sa , a n t ih e r p é t ic a ,  a n t i e s c r o f i u o s a ,  
a n t i p a r a t i t a r i a ,  a n t m f i h t t c a  y  en  a ilu  

g r a d o  r e c o n s t i tu y e n te .

Según LA PERLA DE SAN CAR- 
LOSy Dr. O. Ralael Martínez Molina, 
con estas aguas se obtiene

Z a  s a lu d  á  d o m ie ilio ,
Bd el último afio se han vendido

l a s  h  2 . 0 0 0 . 0 0 0  de purgas.
La clínica es la grao piedra de toque 

en las.aguas minerales, y ésta cneota 
6 0  ANOS DE USO GENERAL Y 
CON GRANDES RESULTADOS, 
para las enfermedades que expresa la 
etiqueta y hoja clínica.

D ep ó sito  c e n tra li J a r d in e s , 
15, b a jo , d e r e c h a , y se vende tam­
bién en todas las farmacias y drogue- 
.las. Su gran caudal de aguas permite 
al g ra n  E sta b le c im ie n to  d e  B a -  
ftos estar abierto del 16 de Junio al 16 
de Septiembre. Hay fonda, tres meeea, 
o— odidaóaa j  bsnhMS. s

B A L N E A R I O
DE

MEDINA DEL CAMPO
(V a lladolid .)

A G U A S
clin'üradu-sáiiicas sclfarfl̂ as iodo-hroiniiraiias

ÚNICAS EN ESPAÑA 
que elaboran AGUAS MADRES

análogas y  muy superiores 
á las de Salles de Bearne, en Francia, 

y  á las de Kteuznach y  Nauheim, 
en Alemania.

EFICACÍSIMAS
en el Linfatism o, E s c r ó fu la  

en t o d a s  su s  m a n i fe s ta c io n e s ,  
R aqu it ism o,

H erpetism o, A nem ia, C l o r o s i s ,  
A m e n o r r e a s ,  D is m e n o r r e a s ,  

N eu ra lg ia s ,
H ister ism o y N eu ra sten ia .

TEMPORADA OFICIAL
1 .0  Ju lio  á 3 0  S e p tie m b r e .

UÉ¡DICO-I>IKP.CTOB ^
Dr. José Morales Moreno, t

i* oara f

i/^M L9E .yA Ñ 0l|

M E D I A N A  D E  A R A G O N
Sales Tiaturalespurgantes.

S u l fa ta d a s .—S ó d ic a s .—L it ín icas .—M a g n e s ia n a s .
M E D A L L A  D E  O R O , P A R Í S  1900 

E FIC A C ÍSIM A S EN LOCIÓN Y BAÑO 
Para el Reumatiinio, Herpetismo, Esorofulismo, Eczemas y demás enfermedades de la piel que 

tienen su origen en ia impureza de la sangre.
De seguro éxito en las enfermedades del aparato Qenlto-Urinario de la mujer.

DE VENTA: en Farmacias y Droguerías. Depósito: Rambla Cataluña, 116, BARCELONA

HADlOWiA*

¿r5‘ /tÉDIQD¿ /ntere¡s
verls¡ funcionar en (ase de

Ele® " '

F.fiLLENÍH!J“
i /a i IValladolid 

Q njtkuctoks^. !\iprtsenfantes 
generales.

(ON $ÓLIDflS QARAMTiAS CpOEH Á PLAZÔ

ñoAN5E Catálogos
A CU/tLOUI£/tA ce  LAS eos CASAS

t é
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MEDIGÁCÍON GACODILIGA
/iránu loB  pcpsicoB y  gotas pépsicas P IZ A  o l ca cod lla lo  ra 
usosa qa im ic& iuente puro. —  Cada gránalo contiene Ü,01 g ~ 
mos de c^codilato de sosa y  0,02 gram os de pepsina pura.—Cories" 
ponden iguales cantidades de medicamentos para cada 6 gotas* 
Estos preparados se indican en las enfermedades de la piel, ane­
mia, clorosis, diabetes, paludismo, etc., siendo sus resultados sor* 
prendentes.—Frasco de gránalos ó de gotas, 2,50 pesetas, 
j ira je a s  p ép s ica s  P IZ A  a l c a co d lla lo  de sosa, Lo la , coca y 
UglicerofoH fa lo  de c a l.—Heconstituyente general del sistema 
nervioso. Alim ento reparador muy indicado en las neurastenias, 
fosfaturias, cefalalgias, neuralgias, herpes, etc. Cada grajea con* 
tiene0,006 gram os de cacodilato desosa; 0,0tí gramos de extracto 
de kola; 0,04 gram os de extracto de coca, y 0,12 gram os de gUce* 
rofosfato de cal. — Frasco, 3 pesetas.
/Granulos pcps icos y  g o la s  pép s lcas  P IZ A  a l c a c o d lla lo  de 
U h le rro .— Cada gránalo contienen, 0,0rgram os de cacodilato de 
hierro químicamente puro y 0,02 gramos de pepsina pura — 
Iguales cantidades de medicamentos corresponden para cada 6 
gotas. Estos preparados se indican como muy eficaces para la clo ­
rosis, anemia, escrófula, y com o reconstituyentes en general.— 
Frasco de gránalos ó de gotas, 2,60 pesetas. 
jDyecciones h lp odé rm ica s  P IZ A  a l c a co d lla lo  de sosa y a l ca- 
Ico d lla lo  de h ie rro .—Soluciones perfectamente esterilizadas y 
graduadas á la dosis de 0,06 gram os de Cacodilato de sosa y  cacodi­
lato de hierro, respectivamente por centímetro cúbico, cantidad 
que precisa para cada inyección .—Caja de 14 tubos 4,60 pesetas. 
iira je vB  pépslcaa le c ll la a  y g llce ro fo s fa lo  de «osa.—Medi- 
ilcam ento de inmejoraoles resultados en los estados de postración 
y  fuerte debilidad. Contiene cada grajea 0,05 gram os de lecitina 
pura de huevo, 0,06 gram os de gliceroí'osfato de sosa y 0,03 gra­
mos de pepsina pura.—Precio de cada frasco, 4 pesetas.

PAR A INHALACIONES
Yoduro de c i l io  en tubos. Indispensable medicamento para com­

batir con eficacia los accesos asmáticos, cardíacos y  laríngeos. 
—Caja, 8,50 pesetas.
á lt r l lo  de am ilo  en tubos. Muy recomendadas sus inhalaciones 
lien la epilepsia, cefalalgia, etc.—Caja, 8,50 pesetas.

Por 0,50 pta.8. más del valor de oada frasco 6 caja se remiten por correo certificado
Farmacia del Dr. PIZA.—Plaza, del Pino, 6, Barcelona.

m
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ANALISIS
de orinas, esputos, leche de mujer, l í ­

quidos de punción, etc.
POB EL

D R .  P.  G A R U A R A .
Z o 8  M a d r a z a ,  1.

Farmacia - Laboratorio, Madrid.

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

F R I E D R .

F A R B E N F A B R I K E N
vorm.

B A Y E R  &  C O . ,  E L B E R F E L D
SECCIÓN DE PRODUCTOS FAHMACÉDTIC08

H E D O N A L
Nuevo hipnótico completamente Inofensivo; exento de efectos se- 

candarios funestos.
Indicacionea tap6Ciale$: Agripnia nerviosa (sobre todo en los casos 

de Neurastenia y de Abatimiento general, etc.).
Dosis: 1 gr. 50 é 2 gramos, en polvo ó en sellos.

También en enemas._________________

F E R R O - S O M A T O S E
Para el tratamiento de la Clorosis  

• y (le la Anemia
Contiene el hierro cu eombiiiüci<3n orgánica y bajo una forma fáeii 

mente asimilable.
Sin gusto, se disuelve fácllmeme, excita el apetito, no produce c.s- 

Irefiimiemo.

E P I C A R I N A
DERIVADO NO TÓXICO DEL KAFTOL

Falta absoluta de olor y de Irritación; limpio en su aplicación. 
¡itiiicaciones: Sarna, herpes tonsuranie y prürlgo.

Dosis: Ungüentos á 5 y 10 por 100. ,

A S P I R I N A
Antirreumático.

Reemplaza l'avorablemeiile ivl ácido salicíüco y al salicliato de 
do los que difiere por la falta de irritación, porque pasa por el es­

tómago sin descomposición, y no se absorbe más que en el Intestino. 
Dosis: J gramo 3 á 4 veces ]>or día 

en agua azucarad a.

.  S A L O a U I N I N A
C lSter s a l i o i l i o o  d e  l a  q u i n i n a . )  

Antipirético y analgésico completamente insípido-
Indicaciones: Estados febriles, sobre todo la fiebre tifoidea. Neurosis (neuralgia oiatlca).

Dosis: 1 á 2 gramos, una ó más veces ai dia.

Y O D O T I R I N O
PRINCIPIO ACTIVO DE LA GLÁNDULA TIROIDEA DEL CARNERO

Indicaciones: Boolo, obesidad, mixedema, afecciones reumáticas.
Dosis diahia; Adultos, 0,50 á 2 grs.

.Yíños; 0,30 á l gr.

S A L Ó F E N O
N  TINJÜU R A l G-ICO

Esp ecifico  c o n tra  la  cefalalgia, la  jaqueca, la  influenza, 
reumatismo articular agudo y otros sufrimientos.

DoHs: 1 gramo cada dos ó tres horas.

A R I S T O L
CICATRIZANTE PODEROSO

Indicación especial: Quemaduras, úlceras de las piernas, eczema 
parasitario, ozena, psoriaeis.

Se emplea: Pmo ó mezclado al ácido bórico, pulverizado 6 en un • 
tiento al 6 por 100.

T R I O N A L
HIPNÓTICO SEGURO Y RÁPIDO

Dosis inicial: 1,5 gr.; después uso frecuente; 1 gr. para tomar todo 
los dios en un liquido caliente (leche).

REPRESENTANTES Y DEPOSITARIOS PARA EL NORTE DE ESPARA:
FED.oo BAYER Y C.*, 43 , Rambla de Cataluña, BARCELONA.— LIMOUSIN H ."« , TOLOSA (Guipúzcoa).
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JAMBES BmimuDOS J.-P. LAROZE
J A R A B E  L A R O Z E  d e  B R O M U R O  d e  P O T A SIO
enteramente libre de ioduros, cloruros y bromatos, exactamente g r .  p o r  c u c h a r a  de so p a .

J A R A B E  L A R O Z E  d e  B R O M U R O  d e  S O D IO
contiene exactamente /  g r .  d e  s a i  Q u ím ica m en te  p u r o  p o r  c u c h a r a  d e  sop a .

J A R A B E  L A R O Z E  d e  BROMURO d e  ESTROKCIO
contiene exactamente /  g r .  d e  s a l  c o m p le ta m e n te  U bre d e  B a r io  p o r  c u c h a r a  d e  so p a .

J A R A B E  L A R O Z E  P O L I B R O M U R A D O
( P O T A S I O , S O D I O , A M O N I O )

Una cuchara de sopa del jarabe contiene exactamente 3  g r .  d e  B r o m u r o s .

J A R A B E  L A R O Z E  DE CÁSCARAS DE NARANJAS AMARGAS
c o n tr a  to d o s  l o s  a c c id e n t e s  n e r v io s o s  d e  la  d ig e s t ió n . Dos ó tres cucharadas de sopa por dia.

- ^ g -----

liÉaciones Terapéuticas; Epilepsia, Hisléria, Kevrósis, Enfermedades Nerviosas.
C - A - S - A .  I j A K iO Z E j, S ,  r u é  d e s  Z j i o n s - 8 a m t - P * a t d ,  i c a r i a ,

ROHAIS y C'% Farmacéuticos de 1 / clase, ex-interno de los Hospitales de París. ^

JñeeonsUtuyentB gem ran
• Depresión 
del Systema neroloso, 

Heurasthenia, 
Exceso de trabajo.

F O S F A T O - G L I C E R A T O  
DE C A L  P U R O

DEPOSITO OBNBRAL :

Debilitad gsderal, 
i  Hernia, 

fíaqaitismo, 
Fosfaturada, 

Jaquecas.
CBASSAING V C*. París, 6, avence Victoria.

MEDICACIÓl̂  ANTiESPASMÓDSCA
V é r t ig o s .  
A t u r d im ie n t o s .  
C a la m b r e s  d e  e s tó m a g o .  
V ó m i t o s  n e r v io s o s .

H is t e r ia .
E s p a s m o s  —  S in c o p e s .  
C o n v u ls io n e s .
C ó lic o s  h e p á t ic o s .

filOSINE LE PERORIEL
6 L/CER0 F0 SFAT0  D0 8 L£

d o  G A L y  d e  H IERRO  e forvesoen to .
El msa completo de los reconstituyentes 

y de los ton eos del organismo.
Se reenmiunda por su empleo y su gusto 

agradables.
LE PERDRIEL & Paris.

DEBILIDAD, ANEMIA 
ENFERMEDADES de INFANCIA

son combatidas con éxito con ia

FUCOGLYCIIIEd.iD^BRESSY
LE PERDRIEL & C^, París.

Perlas de Et e r Clertan
rnEP-̂ RADAS POR UN PROCEDIMIENTO

APROBADO por la ACADEMIA de MEDICINA de PARIS

Envolmra suinamenla delgada. — Disolución inmediaia EN EL ESTOMAGO. — Efleacia segura. 
Dosificación rigorosa ; 5 gotas de íier por perla.

DOSIS ; de 4 & 10 perlas por dia.

En todas las Farmacias. — Casa L. FRERE A. Champigny & C"), '9 .  fue Jacob, PARIS.
roxoio:»:oioxo¥oxoioxoioxoití&i

' // u
iO T im c io i  (EL e: tüio t  de U  ICí DEIU

®o®®o®:©d®©o®@)0®©o®.®o® ® o® :0o® ®o@©o®®o®®o©.©o® ®c® ® SAINT-JEAN í S s
I ünleo aprobado por
l i a  A C A D E M I A  de  
iMKDlCINAdePARIS

J á causa de su p u r e z a  y de su p o d e r o s a  a c t iv id a d  para curar A n e m ia , C lo ró s ie ,  
t P o b r e z a  d$ la s a n g r e . — 1 medida por dia. — fflWoíral/a de/ft//afo. Paril.l4,p.BítuK«APti

La mejor agua de meia Aperitira, mny digeitifa. AfecciODee del eitOmago,
PRECIEUSE ‘ aastrĴ B. ** '

AfaeeiaBef del bliade, de los rífioeen. 
PfcvIKfcfc Fledra, Dtabetee, Cóllcoi.
IgBiíiMBiiBisoa gutaignáiNU i uikttilipti dh
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CÉLEBRE DEPURATIVO VEGETAL
p r e s c r i t o  p o r  l o s  M é d i c o s  e n  l o s  c a s o s  d e

—  ENFERMEDADES de la Pi¿L -
fQ V i c i o H  ( i e i a  S u n ( f f e , I Í € i ' 2t e S f A c n e ,  

^*c/j6 l/eu, París  j  enwdw

SOLUCION PAUTAUBERGE
a l  C L 0 8 H I D R O -F O S F A T O  d e  C A L  C R E O S O T A D O  

Mur bien tolerada, eata solución permite sola la larga dnraelon del I tratamiento y es eompletamenta absorbida, condicionea necesarias para obtener resultados dnraderos. Etectos buenos y rApidoa sobre las Tiaa digastiTss, el estado general y  las lesiones locales en '
l a s  T U B E R C U L O S I S ,

l a a  A F E C C I O N A S  B R O N Q U I O - P U L M O N A R E S ,  
l a s  E S C R O F U L A S ,  e i  R A Q U I T I S I H O .  I

L PMJTAUBCR6E.9Ui«ttuUeait, PABlgTDrintiD'«»Tarin«*dfEtpallAT América. 1

(Creo*® poífal®'deformo
0£«080PO 

nMTL
A *SrentW ".Í-

.B>C ‘ ‘rJ^ad

C A P S U L A S  S A Q U IN
de Copaibato de Sosa

E lA N T I S L E I ^ O R R Á g lC O

1
I< b

m á s  e í l c a z

[ e n  t o d o s  l o s  p e r i o d o s  d e  la enfermedad.

Ausencia, de eru ctos  ó de n á u sea s; 
tolerancia  p er fec ta  de la s vías d igestivas.

D o s is  : 3 á 12 Cápsulas al día.

E x íja n s e  : la  F ’ i m a a  de
7 il Sello di U “U nion dei Pabrioants”.

FUUOÜZE, 7S. Feabearg Saiot-Denls. Paria.

(Granulos ne Catillon
a 1 MU.. KXTIIACTO N 'liMAL 1)B

STBOPHAPn^US
Con estos granulos se han hecho las obras dis­
cutidas en 1.1 A ademU de Medicina París 19S9. 
Proban iTue 76 4 producen pronta diuresis, 
reaniman el curi^zon utbilitado, disipan
ASisroLiA -  disp:;ea - 0PRrs;o;i- íoemaCardiopatias li Ju:. Nlñoia y Ancianos, i le. 
Uso continuo sin cconveniente ni intolerancia.

G R A N U L O S  oe C A T I L L O N

ú k HANTINEl l l i g r  I
TÓNICO .|. 1 CORAZON N.i d:ii: ; iici 

Evitar imitaciones y tinturas iniieles, exigir 
Gráiul '8 Caiiilon.Hre'modílaAcadeniiade Meaicina 

«HM.'il II.I lie Oro, 1900, París. 3 , B'i S'-Marliii

HlQu R A N  JiE R O S

La SOCIETE MUTUELLE
Da

P U B L IC ITÉ
61, rué Caumartin, Parí

de qne es director

MR. A . LO R E TTE
es la  encargada

EXCLUSIVAMENTE
de recibir los anim oios ex tra n je ­

ros para nuestro periódico

Tratahiiento pácioriají de las'.xEnFepmed

EXPEniMKNTAOO 
en los

H o sp itales de P a rís
C O M U N I C A C I O N E S  

l l I t A c a d e m I a  d e  C i e n c i a s  
^ l l t  S o c i e d a d  d e  B i o l o g í a  

j  d e  T e r a p é u t i c a .

TESIS
toHrt el HISTOGENOL

|ir.'>i nt:i-l t
' l U F a c u l  a d d ' - M j d I c I n a l  

d o  P A R l e .

F»OR E  JL.

HISTOGEî OL NALINE
N u , . v a  m e d i c a c i ó n  a r s e n i o - f o s f ó r e a  o r g á n i c a  r o n  l i . i s e  d e  N u c l a r r h i n a  ( N u c l e o p s a i i n a  m e l i l a r s i n a t o  

d i s ó d i c o )  q u e  r e ú n e  oombuiaiio ai  E S T A D I O  O R G Á N I C O  t o d a s  i a s  ven t-ja sa ín  
ios inaonvanieatas de ¡a  M E D I C A C I O N  A R S E N I C A L  y  F O S F O R E  A .

a o - ; i 9
FORMA Líquida

(Kiixir ó Kmulsión) 
A d u l t o  :  2 c u c h a r a d a s  

I grandes at día.
■ N i d o :  2 cucharaditaa de 

las da p o s f r e s  ó del, 
café al día.

Poderoso acelerador
de la nutrición ireneral.

Activa la aBlmilacion 
y  recularían la desa«imilación.

Dlíi'ó ITO G iíNEUal para ESPAÑA ; Calle de Aragón, N* 289. BARCELONA.
E L  HISTOGENOL 3tí h a l l a  i g u a im e n i e  e n  t o d a s  l a s  O u e n a s  F a r m a r i a s .

Muettrasy Lterafura ; Dirifiiei M. WALINE. laraiefnlic».Prei'tfsdef.e, St-Denis, PARIS (Frarri;),

F O R V I A  G R A N U L A D A  
l A d u l ' o  Zmedidasaldla- 
1 N i ñ o  :  2 medias medidas I 

al día.
AMPOLLA

I A d u l t o  :  Inyectar una . 
ampolla al día.

Ayuntamiento de Madrid



i P M H m a  H  i .  cü m i  im e c ib s  m s n o  miifioíi p i ¡
P a t e n t e  d e  i n v e n c i ó n .— M e d a l l a  d e  O r o  I X  C o n g r e s o  In t e r n a c i o n a l  d e  H i g i e n e

Constituido por una ampolla de cristal soldada á la lámpara conteniendo 300 gramos de liquido inyec­
table completamente aséptico y por un tubo de goma con la aguja ó cánula de cristal y pinza para cortar la 
corriente.

Las inyecciones, tanto intersticiales como intravenosas, se practican con este aparato rápidamente y 
con todas las condiciones de asepsis exigidas por la ciencia, evitando todo peligro de infección.

Precio del aparato-envase, 12 ptas. La ampolla por separado, 6 ptas. Ga|a con tubo de goma, aguja y pinza, 6 ,50  ptas,

EL PROSPECTO DE INSTRUCCION SE REMITE GRATIS 
Dr. CEA, Valladolid. — Venta'en Madrid Almacenes de Especialidades farmacéuticas.

I  A L Z O L A  (fiüipfeoa).?
Z  AGUAS TERMO-ALCALINAS BICARBONATADAS AZOADAS

t  (V a ried a d  litín ica ).

-  - +

• I n d ic a c io n e s -—El Artritismo (Gota, Reuma, Litiasis), y sus A
t manifesiaciones en los aparatos digestivo, respiratorio y sistema ner- 

vioeo (Dispepsia, Asma, Bronquitis, Neurosismo).

E s p e c ia liz a c ió n - Gozau de justa y merecida fama estas 
aguas en las enfermedades de las vías urinarias. Cólico nefrítico, Ca- 

I P  tarro vesical y Prostatocistitis. 0

+  Viaje cómodo por ferrocarril hasta la estación de Alzóla.—Insta-
lación balneoterápica completa.— Varias fondas.—Confort.- Capilla. ^  
-  Recreos.— Agradable estancia.—Carruajes.— Excursiones fáciles.— V

+  Proximidad á Deva, Motrico, Saturrarán, Ondérroa. Marquina y Loyo- J L  
^  la.— Servicio completo con habitación desde 6 pesetas en adelante.

1̂  T e m p o r a d a : d e  15 d e  Junio á 3 0  d e  S e p tie m b r e - n -̂.

j j  Médico-Director: Dr. D. MARIANO VIEJO Y BACHO ®

Qi

3 ,  V >
M e d a l l a  d e  o r o  e n  l a  E x p o s i c i ó n  d e  B a r c e l o n a .

En esta casa (que provee al Ejército y ó la Armada. A las Faculudus de .Me­
dicina y á los hospitales civiles, y cuyo-* productos han merecido informes favo­
rables de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de la Dirección 
general de Sanidad Militar, de las clínica# oficiales de Valladolid, del Hospital 
Militar, etc., etc.X hallarán los señores profesores algodones hidrófilo, boruiado, 
fenicado, salicílico, iodofórmico, almohadillas de celulosa, estopa purifieada, 
hila tejida inglesa, hila tejida boratada, yutes purificado, salicílico, fenicado, 
catgut de los números 1, 2 y 3, catgut al ácido crómico, caucho eii lámina, 
compresas de algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y 
desagüe, celulosa al sublimado al 3 por 1 000. gasas cloruro mercúrica, fenicada, 
iodofórmica. timolizada, etc., en piezas de 1 metro de ancho por 6 de largo y «a 
rollos de 10 centímetros de ancho por 6 motros de largo. oi mackintoscb, la seda 
protectora, la fuñicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de aire 
y vapor, cajas para curas, eit:, eic Quien desee cunocei loa piecíos de todos estos 
^roductoa. pida el catálogo que se remite gratis

1 SOLUCION OOSIFICADA OE ARRHÉNAL |
preparada por A. LLOPIS, farmacéntico

Medicación arsenical muy su per ion á los cacodilatos.
Esta solución s e  emplea con gran éxito en las enfermedades con* 

suntivas, neurastenia, convalecencias, tuberculosis en todas sus fo r ­
m as, enfermedades de la piel, sífilis secundarla  y terciarla, etc., etc

Cada gota de esta solución representa DOS MILIGRAMOS de Arrhénal.
DOSIS: Doce i  treiuU gotas xl día tomadas de ooa vez en la comida dorante siete días, bqb* 

pendiendo el tratamiento onatro ó cinco diae. para continnarlne' ootra vez en la misma forma.
2  D< Testa ID iai priBiipalei ftmtelti y ii eau del loter, ferTii, 1 y S.—MADRID

A N A L I S I S
d e o r in a s i  e s p u io s j  le c h e s ,
minerales, aguas, etc.
Laboratorio del Dr. E. Ortega,

Sucesor del Dr. Calderón 
C arreta sp  14f M a d rid .

F u  n  d a d  o e n  1  8  O G .

l̂»£(DIL@NJIJA\l

Chocolates

O *  ”l^Rj8 ,njBDÍ̂ ID
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Vista del Balneario de Zuazo (Alava).
__  f

Gran Balneario de Zuazo (Alava).
A G U A S  S U L U U R A U O  S O D I C A S  N I T R O G E N A D A S

l*retuiadnfi con cunlro medallas de O R O  y tres de l*Li4.TA
El crédito universal que ha alcanzado este importante Establecimiento, es la mejor garantía de las virtudes curativas de 

estas especiales aguas minerales en todas las enferm edades crón icas del órgan o re sp ira to r io , sean ó no diatésicas y cual 
quiera el lugar de este aparato en que se hallen localizadae. La feliz asociación mineral su lfu ro  de sodio a l n itr ó g en o  
que poseen, llena la doble indicación q«ie el médico se propone en la mayor parte de loe enfermos de pecho y garganta que 
con tanta frecuencia lo necesitan; demostrado palmariamente con los satis actorios resultados obtenidos en enfermos, y 
que no consiguieron con ninguna agua mineral dotada tan sólo de uno de e f e dos principalísimos factores. La Sociedad 
propietaria, deseosa de corresponder á la numerosa y selecta concurrencia que acude en busca de su salud, no ha perdo- 
oado medio para proporcionarles cuanto aconseja la ciencia médica moderna, montando al efecto un Balneario de nueva 
planta, dotado de cuanto más ütil se conoce en el extranjero para conseguir los mejores resultados. Un m illó n  de  
p e s e t a s  gastado en las nuevas obras demuestran la importancia de las mismas, comprendidas en ellas un suntuoso ho­
tel con fonda de primer orden para todas las clases de la sociedad; elegantísimo salón de fiestas; café y billares; preciosa 
Capilla pública ; galerías cubiertas para paseo y un gran parque para recreo, iluminándose todos loa edificios con profu
sión de luz eléctrica; lago con lanchas; Frontón y Telégrafo en el Establecimiento. ,

La Dirección facultativa está á ca rgo del Dr. D. Benito Avilés, director de los Anales de la Sociedad Española de 
Hidrología Médica. El servicio de la fonda está á cargo de un personal competentísimo y sus precios al al­
cance de todas las fortunas. , , X X.» , J.

líincrarto.— Línea de Castejón á Bilbao, á 28 kilómetros de Muandade Ebro, con estación del ferrocarril titulada Z u a ­
zo  á 600 metros del Establecimiento, con cuatro correos diarioe y telégrafo público.

T e m p o r a d a ,  o f i c i a l :  I > e l d e  J a n i o  a l  d e  S e p t i e m b r e .
Pedidos de aguas y habitaciones, al señor Administrador del Establecimiento.

Notaoficial.— La mineralización de estas aguas es tan importante, que contiene diez veces más su lfu ro  de sodio  que 
las de B etelu  (Navarra) (J. B. G.) y cinco veces más que Aguas B u en a  d e  F ra n c ia , C auterets y  Luchón  (F. G.)

Gerente de la Sociedad, I D .  J i x a n .  C 3 » x x o  y  — V i t o i - i a .

Elixir antibacilar Bonaid
de T h i o c o l - C i n a m o - V a n a d i c o - F o s f o g l i c é r i c o .

Combate las enfermedades del pecho. iarin>m firíntreosTuberculosis incipiente, catarros broiico-aeumómcos, lanngo faríngeos,
infecciones gripales. paUídicas. etc,

P r e c i o  d e l  f r a s c o ,  5 p e s e t a s . . „
De venta eu todas las farmacias y en c-isa .leí autor, Nuñez de Arce (an­

tes Gorgnera, 17), Madrid; eu Barcelona, Giguas, 6.

P A S T I L L A S
CLORHIDRATO DE COCAINA Y MEKTOL
L m  propi*d«d»ttérapéQti«ai d* ••to” 

dot medieam«nto«, la i  hae« «fleaeaa «n 
todai las ftfseeioDss ds la  gargants. 
FARMACIA DB BORRELl HERMANOS 

M A D R ID  *
[pDBRTA U B i m ,  5 T

B A R C E L O N A
ASAllfO, 52
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© l o r o s í s
Tratamiento hipodórniico

pon MEDIO DHL

HIERRO INYECTABLE ROUSSEL
Tres prepiracianes ferrujinosas

sin dolar en el acto de la inyección: 
S a l i c i l a t o  de H i e r r o  n a c ie n te

1 ceníígramo por cen'/meírn c ú b i c o .  Cioruro doble  de h i e r r o  y  q u in in a ,  
1 c e n t i g r a m o  p o r  c e n t í m e t r o  c ú b , o o .  

G l i c e r o -F o s f a t o  de S o s a  y  H i e r r o ,  
d o s  c e n t i g r a m o s  d e  H i e r r o  y cinco cen- 
íígramos d e  G l i c e r o - f n s f a t o  d e  S o s a .

J. W I O U S N I E R ,  SCEAÜX'Seine\

fY .ed ica m en to s  u r g e n t e s  que
t o d o  M é d ic o  d e b e  s i e m p r e  t e n e r

en  casa e n  p i r r m a n e n c i a

E rqotin a  M nusnier

Erffotinina M ousniet-

Quinina in yecta b le  E oussel

M ixtura  antinevrálgica
a¡ acón ito  de M ou sn ier

S olución  vital dynam ógena
V indevogei

( N e v r o s t é n i c o ,  C a r d io s t é n i c o ) .

T o d o s  e s t o s  p r e p a r a d o s  s e  v e n d e n  e n  f r a s -  
q u i l o s  d e  c i n c o  cenir/me/roí c ú b i c o s .

, P A R I S ,  6, r. Jacoli y 1, r. úes T iiriirlles

A N T I S E P S I A  DEU$ M U C O S A S
BORICBNA MEISSONNIERCesin/ectazite, M i c r o b i c i d a ,  C i c a t r i z a n t e

NI TOXICA, NI CAUSTICA, NI IRRITANTE
Enfermedades de los OJOS, de las OREJAS, de la NARIZ, de la LARINGE, 

de las Vías Urinarias, Ginecología, Ulceras, Quemaduras, Heridas.
La BORICINA, se emplea en. Polvo ó en Solución.

Depósito General : 17, Rué Cadet, París, iíd laspriDcipale*Farmacias.

V IN O deV IA L
LACTO FOSFATO-CARNE-QUINA

AiiiGQtQ ím\im completo.
Anemia.— Convalecencia,

Pérdidas de las fuerzas.-Languidez.-Inapetencia
P erfecta m en te  p ro p o rc io n a d o  y  a s im ila ­

b le , e l V in o  F o s fa ta d o  d e  V ia l es un
estim u lan te  p o d e r o s o  de la  n u tr ic ión . D e c ie r ta  e fica c ia , es e l re con s ­
t itu y e n te  g e n e ra l de to d a s  la s  a fe cc io n e s  d eb ilita n tes .

Farmaola PLACE BELLECOUR, 36, LYON, j todaa las Farmaolas.

TINTURA COCHEUX Bé-uuiati««.o
E xito en los H ospitales desde 1840 y  M a l  d e  P ie d r a ,

en todas las farmacias.— AI por mayor Tavem ier & Aguettant. L yon  (Francia)

IN S O M N IO S  -  D O L O R E S  
N E R V O S IS M O

^ l ^ a r a b c  ★

€ é l i n e a u

o

' B r o m u r o  P o t á s ic o  A r s e n i a c a l  ;•
y  C h i o r a l  c o m b i n a d o s ) ^ ^ ^ ^  

EL MÁS POTENTE DE LOS HIPNOTICOS

t s i a  ^

las Grageas Gelieeau
c o n s t i t u y e n  e l  m e d i c a m e n t o

A n t i - e p i l e p t i o o  p o r  e x c e le n c ia

J 'edicina infalible, cuya eficaria 
• indiscutible ha hecho que sea 

adoptedii por el cuerpo de medicina 
casi entero.

S in  p a r  en  e l  t r a t a m i e n t o  d e  la

T O S  F E ^ R . I N i^

★  *

á los b ro m u ro s'•uy superiores 
c o v il 'iv a d o s  ó a socia d os

( F o l i b r o m u r o e )
Las Grageas de Gelineau han

sabido adquirir junto al Cuerpo de 
Medicina, un lugar de predilección 
muy mericido.
Las Gragras de Gelineau dehm lomarse 

sieinl're á !a mitad o al fm de la comida.

CONYODURO DE HIERRO INALTERABLE
A p r o b a d o s  p r 'v  l a  A c a d e m i a  

de Hue díc in a  de P a r i a .
0  Pai ticlpanclo de las propiedades del 
0  Jodo y del Sierro, estos Pildoras y 
0  Jarabe convienen especialinenle en 
•  las enfermedades tan variadas que 
V determina el germen escrofuloso

:•  ( t u m o r e s ,  o b s t r u c c io n e s  y h u m o r e s  f r í o s ,  
etc.), afecciones contra las cuales son 

_  Impotentes los simples ferruiílnosos; 
0  en la Clóroals ( c o lo r e s  p á l id o s ) ,  0 Xieucorrea ( f l o r e s  b la n c a s ) , la Ame> 
0  norrea (m e n s t r u a c ió n  n u la  ó  d i f ic i l ) .  
9  la Tisis, la sífilis constitucional. 
•  etc. En fin. ofrecen un agente lei apeu- 
•  tico de los mas enérgicos para esli- 
9  mular el oiganismo y modificar las 
S  constituciones linfáticas, débiles ó

: debilitadas.
Como prueba de autenticidad de los •  verdaderos Pildoras y Jarabe de 

9  Blancard, exíjase 
•  nuestra firma 
•  junta y el sello de la 
0  T J n x ó n ie P a b r ic a n te s y  
0  ' F a r m a c é u t i c o  d e  P a r t e ,  c a l la  B n ñ a p a r t e ,  4 c  •

V O Z y BQC^

R e c o m e n d a d a s  c o n t r a  l o s

MALESdeiaGARGÂ TA
E X T I N C I O N E S  de la V O Z  

I N F L A m A C I O N E S  d o  la S O C A j

E fe c to s  p e r n ic io s o s  d e l M e r ru r io ,' 
I r r ita c ió n  q u e  p r o d u c e  el T -.bP co 
y especialmente á los Síes. P re d ica d o re s , | 
A b o g a d o s ,  P r o fe s o r e s  y Cantoro;s 
para facilitar la E m is ió n  ds la V oz .

2 ' 5 0  LA C a j i t a

E x ig i r  en el Rótulo ¡a F irm a  
, Adh. OETHAN,Fsrmacéuí/coen París.

:  énfe’rmédádés 'nerviosas i
♦  E P IL E P S IA  —  H IS T E R IA  —  E C L A M P S IA  X

n rtM T P rT T  eTr»M««CS T«iTV̂  a ^  r> ̂  •  Vi  C O N V U L S IO N E S  IN F A N T IL E S  — '  C O R E A  ^
▼  V E R T IG O S  -  IN S O M N IO  —  J A Q U E C A  ▼▼ Exito Anrm ir a .->n     •

TRIBROMUR#
de A . G I G O N

^  S a l c o n t e n ie n d o  l o e  t r e e  B r o m u r o e  o n  e l  e s t a d o
: d e  p u r e ia  c o m p le t a .  ^

D o a l f í o a o ló n  f á c i l ,  C o n s e r v a c i ó n  i n d e f i n i d a . T
▼  Fr.iseo iicom pañario <le una cucii.it a-m uilida d osi- V  
0  fican ilo  1 g r . q u e  basta ln r .«r  d iso lv e ,. c e  un Ih iu d e  ♦
:  cu a lq u iera  (ín fusién  d o  tilo, a cu a  aznearada, i'I r ,). 0

Wiií.'iáitoclius-iDididmífftiBlMiinlitáfioni'sdelllédico. #
0  E n  F r.iecos úe 30 g r . 2*5Q ; COgi-, 4 '5 0 ;  I23g.-. 8 ' .  0

♦  Farmacia O ia O W .7 .R u e  C o q -H á ro n ,P a r ía  ♦  ▼ y en todee lat Farmaciai. ^
♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ # ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

A

Ayuntamiento de Madrid




